
Año  III  -  Nº  630  -  171  páginas
Quito,  martes  27  de  agosto  de  2024

Se
g

u
n

d
o

 S
u

pl
em

en
to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETOS:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

367 Se da por terminadas las funciones como Jefe       
de la Casa Militar Presidencial y se agradece   por 
los servicios prestados con alto profesionalismo     
y espíritu patriótico al Grab. Medardo Ángel 
Calero Silva .............................................................. 2

368 Se declara a la Política Pública para la 
Erradicación de la Violencia Sexual en el Ámbito 
Educativo 2024 - 2030, como nacional, prioritaria 
e integral ................................................................... 4

 



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

2 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

3 

Martes 27 de agosto de 2024

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 22 de agosto del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

4 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

5 

Martes 27 de agosto de 2024



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

6 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

7 

Martes 27 de agosto de 2024



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

8 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

9 

Martes 27 de agosto de 2024



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

10 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

11 

Martes 27 de agosto de 2024



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

12 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

13 

Martes 27 de agosto de 2024



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

14 

Martes 27 de agosto de 2024



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

15 

Martes 27 de agosto de 2024

Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos

2024 - 2030

Política Pública para 
erradicar la violencia 
sexual en el ámbito 
educativo



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

16 

Martes 27 de agosto de 2024

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Daniel Noboa Azin

MINISTRA DE LA MUJER Y
DERECHOS HUMANOS
Arianna Tanca Macchiavelo

CONSTRUCCIÓN Y ELABORACIÓN

DISEÑO Y DIAGRAMACIÓN
Gerson Jácome
Dirección de Comunicación Social

Primera edición, Agosto 2024
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos
General Robles E 3-33 entre Ulpiano Páez y 9 de Octubre
www.derechoshumanos.gob.ec

La reproducción parcial o total de esta publicación, en cualquier forma y 
por cualquier medio mecánico o electrónico, está permitida siempre y 
cuando sea autorizada por los editores y se cite correctamente la fuente.

DISTRIBUCIÓN GRATUITA
PROHIBIDA SU VENTA

PUBLICACIÓN
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos

Mesa Interinstitucional para la Construcción De Política Pública para la 
Erradicación De La Violencia Sexual En El Ámbito Educativo: Ministerio de 
Educación (Lorena Peñaherrera, Camila Banda, Ministerio de Salud 
Pública (Soledad Cuasés), Ministerio de Inclusión Económica y Socia 
(César Bernal)L, Consejo Nacional para la Igualdad de Género (Cecilia 
Manzo), Consejo para la Igualdad Intergeneracional (Isabel Chanataxi 
Vaca), Consejo De La Judicatura (Carolina Pazmiño), Corte Nacional de 
Justicia (María Gabriela Jaramillo), Fiscalía General del Estado (Alejandro 
Baño, Ximena Coello, Liliana Freire, Paulina Inapanta) Ministerio de La 
Mujer y Derechos Humanos (Claudia Balseca,
Daniela Hernández).

Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

17 

Martes 27 de agosto de 2024

1 Introducción ........................................................................................................................................................................................ 1 

2 Etapa preparatoria ............................................................................................................................................................................3 

2.1 Metodología ..............................................................................................................................................................................3 

2.1.1 Alcance de la Política Pública para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo ...........3 

2.1.2 Diversidades importantes de considerar ................................................................................................................ 4 

2.1.3 Estrategias y momentos ............................................................................................................................................. 5

3 Diagnóstico situacional de la violencia sexual en el ámbito educativo del Ecuador......................................................... 12 

3.1 Marco Normativo ................................................................................................................................................................... 12 

3.1.1 Marco Normativo Internacional............................................................................................................................... 12 

3.1.2 Marco Normativo Nacional ...................................................................................................................................... 17  

3.2 Enfoques ................................................................................................................................................................................ 33 

3.2.1 Enfoque basado en Derechos Humanos .............................................................................................................. 33 

3.2.2 Enfoque de igualdad y no discriminación en razón de género ........................................................................ 33 

3.2.3 Enfoque de igualdad y no discriminación generacional e intergeneracional ............................................... 34 

3.2.4 Enfoque Intercultural ................................................................................................................................................ 34 

3.2.5 Enfoque de discapacidades ................................................................................................................................... 34 

3.2.6 Enfoque de movilidad humana .............................................................................................................................. 34 

3.2.7 Intersectorialidad...................................................................................................................................................... 35 

3.2.8 Pertinencia Territorial .............................................................................................................................................. 36 

3.3 Principios rectores .............................................................................................................................................................. 36 

3.4 Conceptualización de la violencia sexual ....................................................................................................................... 38 

3.5 Violencia sexual en el ámbito educativo ......................................................................................................................... 39 

3.6 Violencia sexual en el ámbito educativo del Ecuador .................................................................................................. 39 

3.7 Problemáticas relacionadas con la violencia sexual en el Ecuador .......................................................................... 41  

3.8 Acciones del Estado para prevenir y erradicar la violencia en el ámbito educativo ............................................. 42 

3.8.1 Prevención de la violencia sexual en el ámbito educativo ................................................................................ 43 

3.8.2 Atención a víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo .................................................................... 52 

3.8.3 Acceso a la justicia y reparación integral a víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo ......... 71  

3.8.4 Generación de información sobre violencia sexual en el ámbito educativo ................................................. 79 

3.9 Priorización de Problemáticas ........................................................................................................................................... 80 

4 Propuesta: ........................................................................................................................................................................................ 83 

4.1 Eje de prevención ................................................................................................................................................................ 83 

4.1.1 Objetivo General ........................................................................................................................................................ 83 

4.1.2 Objetivos Especí cos ............................................................................................................................................... 83 

Índice de Contenidos



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

18 

Martes 27 de agosto de 2024

4.1.3 Acciones Estratégicas ............................................................................................................................................... 84 

4.1.4 Indicadores, metas, responsables y presupuesto .............................................................................................. 85 

4.2 Eje de atención ..................................................................................................................................................................... 91  

4.2.1 Objetivo General ........................................................................................................................................................ 91  

4.2.2 Objetivos Especí cos ............................................................................................................................................... 91  

4.2.3 Acciones estratégicas .............................................................................................................................................. 92 

4.2.4 Indicadores, metas, responsables y presupuesto ............................................................................................... 93 

4.3 Eje de Acceso a la Justicia y reparación Integral ......................................................................................................... 98 

4.3.1 Objetivo General ........................................................................................................................................................ 98 

4.3.2 Objetivos Especí cos ............................................................................................................................................... 98 

4.3.3 Acciones estratégicas .............................................................................................................................................. 99 

4.3.4 Indicadores, metas, responsables y presupuesto .............................................................................................. 100 

4.4 Eje transversal: generación de información ................................................................................................................. 106 

4.4.1 Objetivo general ....................................................................................................................................................... 106 

4.4.2 Objetivos especí cos .............................................................................................................................................. 106 

4.4.3 Acciones estratégicas ............................................................................................................................................. 107 

4.4.4 Indicadores, metas, responsables y presupuesto ............................................................................................. 108 

5 Vinculación con la plan cación ................................................................................................................................................. 113  

5.1 Eje de prevención ............................................................................................................................................................... 113  

5.2 Eje de atención ..................................................................................................................................................................... 124 

5.3 Eje de acceso a la justicia y reparación integral ......................................................................................................... 131  

6 Seguimiento y evaluación ............................................................................................................................................................ 134 

6.1 Consideraciones para la implementación y seguimiento de la política .................................................................. 134 

6.2 Consideraciones para la evaluación de la política ....................................................................................................... 135 

6.3 Matriz de responsabilidades .............................................................................................................................................. 137 

7 Referencias ..................................................................................................................................................................................... 145 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

19 

Martes 27 de agosto de 2024

Índice de Tablas
 

Tabla 1. Tasa especí ca de fecundidad adolescente – 10 a 14 años por provincia .........................................................................4 
Tabla 2. Reuniones de la mesa interinstitucional para la construcción de la política pública .....................................................6 
Tabla 3. Reuniones bilaterales de coordinación con instituciones públicas.................................................................................... 8 
Tabla 4. Participación de niñas, niños y adolescentes ........................................................................................................................ 10 
Tabla 5. Reuniones con representantes de las víctimas y familiares .............................................................................................. 11  
Tabla 6. Participación de organismos internacionales ....................................................................................................................... 12 
Tabla 7. Acciones de Oportunidades Curriculares de Educación Integral en Sexualidad ........................................................... 45 
Tabla 8. Cobertura del programa “Educando en Familia” .................................................................................................................. 46 
Tabla 9. Componentes, indicadores, actividades y presupuesto ..................................................................................................... 47  
Tabla 10. Coberturas Recorrido Participativo ....................................................................................................................................... 48 
Tabla 11 formación de líderes estudiantiles del régimen Sierra-Amazonía y régimen Costa para la prevención de la 
violencia sexual marzo a diciembre de 2019........................................................................................................................................ 49 
Tabla 12 .formación de líderes estudiantiles del régimen Sierra-Amazonía y régimen Costa para la prevención de la 
violencia sexual abril a junio de 2020 ................................................................................................................................................... 50 
Tabla 13. Capacitaciones directas abril-noviembre 2020 ................................................................................................................. 52 
Tabla 14. Réplicas abril-noviembre 2020 .............................................................................................................................................. 53 
Tabla 15. Noticias de delito ART. 173 COIP, "Contacto con nalidad sexual con menores de dieciocho años por medios 
electrónicos" ................................................................................................................................................................................................ 55 
Tabla 16. ART. 174 COIP, "Oferta de servicios sexuales con menores de dieciocho años por medios electrónicos" ............... 55 
Tabla 17. ART. 103 COIP, "Pornografía con utilización de niñas, niños o adolescentes" ............................................................... 56 
Tabla 18. ART. 156 COIP, "Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar ........................................................ 56 
Tabla 19. ART. 157 COIP, "Violencia psicológica contra la mujer o  miembros del núcleo familiar" ........................................... 57 
Tabla 20. ART. 158 COIP, " Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar" ................................................... 59 
Tabla 21. Capacitaciones por año ........................................................................................................................................................... 60 
Tabla 22. Atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual ........................................................................ 62 
Tabla 23. Atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual ........................................................................ 63 
Tabla 24. Número de casos de acompañamiento y seguimiento .................................................................................................... 64 
Tabla 25. Resumen de casos de violencia sexual detectada o cometida en el sistema educativo de enero 2014 a mayo 
2023 .............................................................................................................................................................................................................. 66 
Tabla 26. Total de atenciones en niñas, niños y adolescentes y víctimas de violencia de género, año 2020 (0 a 19 años) 67 
Tabla 27. Total de atenciones en niñas, niños y adolescentes y víctimas de violencia de género año 2021 (0 a 19 años) .. 68 
Tabla 28. Total de atenciones en niñas, niños y adolescentes y víctimas de violencia de género año 2022 (0 a 19 años) . 68 
Tabla 29. Capacitaciones sobre el abordaje y prevención de situaciones de violencia sexual 2018-2020 ............................ 72 
Tabla 30. Capacitaciones de enero 2021 a mayo de 2023 .................................................................................................................. 74 
Tabla 31. Ingreso al sistema de niñas, niños y adolescentes, víctimas de violencia sexual, periodo enero 2021 a mayo del 
2023 ............................................................................................................................................................................................................... 75 
Tabla 32. Priorización de la problemática y/oportunidades de mejora .......................................................................................... 81 
 



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

20 

Martes 27 de agosto de 2024

LISTA
DE ABRE

VIATU
RAS



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

21 

Martes 27 de agosto de 2024

2



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

22 

Martes 27 de agosto de 2024

1

1    Introducción

Sentencia caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador
El 24 de junio de 2020 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una sentencia mediante la cual declaró la 
responsabilidad internacional de Ecuador por: (i) la violencia sexual sufrida por la adolescente Paola del Rosario Guzmán 
Albarracín en el ámbito educativo estatal, cometida por el Vicerrector del colegio al que asistía, que tuvo relación con 
el suicido de la niña; (ii) la violación de las garantías judiciales y del derecho a la  protección judicial, en relación con el 
derecho a la igualdad ante la ley, en perjuicio de la madre y la hermana de Paola: Petita Paulina Albarracín Albán y Denisse 
Selena Guzmán Albarracín, y (iii) la violación del derecho a la integridad personal de las últimas dos personas nombradas. 

Este Tribunal aceptó el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado sobre dos aspectos: a) la falta de 
adopción de medidas para la prevención de actos de violencia sexual en la institución educativa a la que asistía Paola 
Guzmán Albarracín, y b) la falta de actuación con debida diligencia en la realización de investigaciones administrativas y 
judiciales.

La Corte concluyó que el Estado es responsable por la violación de los artículos 4.1 (derecho a la vida), 5.1 (derecho a la 
integridad personal) y 11 (derecho a la protección de la honra  y de la dignidad) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y 13 del Protocolo de San  Salvador (derecho a la educación), en relación con las obligaciones establecidas en 
los artículos 1.1 (respetar y garantizar los derechos sin discriminación) y 19 (derechos del niño) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y el incumplimiento de las obligaciones de prevenir actos de violencia contra la mujer y 
abstenerse de realizarlos, conforme con los artículos 7.a, 7.b y 7.c de la  Convención de Belém do Pará, en perjuicio de Paola 
del Rosario Guzmán Albarracín.

Asimismo, el Tribunal concluyó que el Estado es responsable, en perjuicio de la madre y la  hermana de la adolescente, 
por la violación de los derechos reconocidos en los artículos 8.1 (garantías judiciales) y 25.1 (protección judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 24 del mismo tratado (derecho a la igualdad ante la ley), y con las 
obligaciones previstas en el artículo 1.1 de la misma Convención y en su artículo 2, que establece el deber de adoptar  
disposiciones de derecho interno, y el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará (obligación  de actuar con debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer). En perjuicio de las mismas personas, la Corte 
determinó también la violación del artículo 5.1 (derecho a la integridad personal) de la Convención Americana.

a) información estadística sobre situaciones de violencia sexual contra 
niñas o niños en el ámbito educativo; b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito 
y su denuncia, c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de situaciones de 
violencia sexual, y d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el ámbito 
educativo y/o a sus familiares. De considerarlo conveniente, el Estado podrá acudir a organizaciones como la Comisión 
Interamericana de Mujeres o el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, a 

medida ordenada. Finalmente, la Corte destacó la importancia de la participación de las niñas y niños en la formulación de 
las políticas públicas de prevención. 

Instalación de mesa interinstitucional para dar cumplimiento a la sentencia:

Con este antecedente, el 28 de agosto de 2020, la entonces Secretaría de Derechos Humanos ahora Ministerio de la Mujer y 

a una reunión preliminar para la coordinación del cumplimiento de las medidas de reparación dictadas por la Corte IDH en 
el Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador, en la que las instituciones participantes acordaron acciones inmediatas 
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el ámbito educativo, de conformidad con lo establecido en los párrafos 245 y 246 de esta Sentencia”.

Para el efecto, se acordó la conformación de una mesa interinstitucional para la construcción de una política integral para 
la prevención y la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo, desde ahora “mesa interinstitucional”, con la 
participación del Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, el 
Consejo de la Judicatura, la Fiscalía General del Estado, la Corte Nacional de Justicia, el Consejo Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional, el Consejo para la Igualdad de Género y el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, anteriormente 
Secretaría de Derechos Humanos.

Con la conformación de la mesa interinstitucional, se procedió con la designación formal de puntos focales de las diversas 
instituciones para asegurar la participación del conjunto de la institucionalidad pública que conforme a sus competencias 
son responsables de la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral y generación de información 
estadística. De igual manera, se trazó la hoja de ruta a seguir para la construcción de la política pública.

el ciclo de la política pública y menciona que los actores responsables deberán cumplir con la formulación, coordinación, 
implementación, seguimiento y evaluación; la mesa interinstitucional ha trabajado en la construcción de la política pública 
para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo, siguiendo el ciclo de la política pública, considerando 
principalmente la participación no sólo de gobierno, sino la de actores públicos, privados, representantes de la sociedad 
civil en cada una de las fases de su ciclo. 

Es así que se resalta la participación de las instituciones del Estado sobre todo la del Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género que garantiza y vela por que las políticas cuenten con el enfoque de género, la participación de la Subsecretaría 
de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Derechos Humanos encargada del cumplimiento de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar La Violencia Contra 
Las Mujeres – LOIPEV-, así como la participación de las niñas, niños y adolescentes a través de los Consejos Consultivos del 
Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional. 

De igual manera, se contó con el asesoramiento del Fondo Internacional de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-, 

la aplicación del interés superior y su participación en el desarrollo de la política pública. Este aporte ha sido fundamental 
en la construcción de la propuesta, toda vez que es importante tener la mirada de una institución especializada en los 
derechos de la niñez;

revisión de planes, programas, proyectos y normativa existente, relacionada con violencia sexual en el ámbito educativo, 
en temas como prevención, atención, acceso a la justicia, protección integral y generación de información estadística. Este 

de estas para valorar los nuevos instrumentos que se deben generar para responder a la problemática. 

Este diagnóstico inicial incluye las recomendaciones y observaciones realizadas por los Consejos Consultivos Nacionales 
de niñas, niños y adolescentes que se llevaron a cabo el 26 de febrero de 2021 (virtual) con la participación de 21 niñas, niños 
y adolescentes y, la consulta a los consejos consultivos cantonales realizados del 11 al 22 de marzo de 2021 (virtual), con la 
participación de 363 niñas, niños y adolescentes;

Una vez que se contó con la evaluación a la interna del Estado, se realizó la invitación formal, en febrero de 2022, a las 
representantes de las víctimas para la construcción de la política. En este marco se estableció un trabajo activo a través 
de talleres virtuales y presenciales con el principal objetivo de contar con sus aportes y experticia en violencia sexual en 

el Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador.
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garantizar el acceso de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, a través de espacios educativos libres de 
violencia y la participación de todos los miembros de la comunidad educativa con especial énfasis en la educación sobre 
prevención y actuación frente a casos de violencia sexual.

Se reconoce que la educación de la comunidad educativa es un pilar fundamental para la prevención y erradicación de la 
violencia sexual en el ámbito educativo a largo plazo.

Para lograr ese propósito las instituciones rectoras encargadas de educación, atención y acceso a la justicia y otras 
autoridades competentes, deben garantizar:

a) información estadística sobre situaciones de violencia sexual contra niñas o niños en  el ámbito educativo;

b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia;

c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de situaciones de violencia sexual, y; 

d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y/o a sus 
familiares.

2    Etapa preparatoria

2.1   Metodología
2.1.1   Alcance de la Política Pública para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo

y largo plazo, que responde a las necesidades de la población y genera oportunidades de desarrollo o da respuesta a 
problemas sociales. Las políticas públicas se enmarcan en la garantía de derechos constitucionales y se construyen sobre 
la base de la participación, acuerdos y consensos entre el Estado, la sociedad civil y el sector privado. 

potencialidad o circunstancia oportuna que permite la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo establecidos 
en la Constitución (artículo 275). A su vez, se considera un problema a toda situación crítica o estado negativo de la realidad, 

demuestren las causas que lo originan y las consecuencias que produce.

La política pública para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo se concentra en las niñas, niños 

Al tratarse de una política pública destinada a una de las poblaciones en situación de especial de vulnerabilidad, requiere de 

Cabe recordar que el artículo 35 de la Constitución de hecho establece a las niñas, niños y adolescentes como grupo de 
atención prioritaria.

La implementación de la presente política pública se realizará a nivel nacional en todos los niveles, modalidades 
y sostenimientos del Sistema Nacional de Educación a través de coordinación de las instituciones responsables de la 
prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral a niñas, niños y adolescentes.
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Además, al igual que otras políticas implementadas por el Ministerio de Educación se ha considerará la priorización de 
atención establecida en la Política Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes priorizando las 
provincias donde se concentran el mayor número de embarazos en niñas y adolescentes de 10 a 14 años, según se detalla 
en la siguiente tabla:

Fuente: 

El proceso de la construcción de la política pública para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo inició 
el 28 de agosto de 2020, con la convocatoria desde la entonces Secretaría de Derechos Humanos ahora Ministerio de la 
Mujer y Derechos Humanos para la conformación de la mesa interinstitucional para la prevención y erradicación de la 
violencia sexual en el ámbito educativo como respuesta del Estado ecuatoriano a la sentencia de la Corte IDH sobre el caso 
Paola Guzmán Albarracín y Otros vs Ecuador.

y metodológicamente en la construcción de la hoja de ruta para la elaboración de la política pública presentada en este 
documento. 

Conforme al marco general expresado en los apartados precedentes, y de acuerdo a lo establecidos en los principios, 
enfoques y perspectivas, se optó por poner en el centro de la política pública a niñas, niños y adolescentes y al enfoque 
de los derechos humanos. En ese sentido, se propuso realizar un proceso participativo y constructivo, en el que las niñas, 
niños y adolescentes, representantes de las víctimas y familiares puedan formar parte activa del mismo.

2.1.2    Diversidades importantes de considerar

de manera que los servicios, recursos y proyectos a ser desarrollados en la política de erradicación de la violencia sexual 
en el ámbito educativo puedan dar cobertura a todas sus necesidades particulares, desde su individualidad.

Por lo expuesto, es importante considerar a los siguientes diversos grupos de personas:

a. Niñas;

b. Niños;

c. Adolescentes; 

d. Niños, niñas y adolescentes de pueblos y nacionalidades;

e. Niños, niñas y adolescentes con discapacidad;

f. Niños, niñas y adolescentes en movilidad humana.
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2.1.3    Estrategias y momentos

La primera medida sobre la cual se estructuró la propuesta metodológica para el desarrollo de la política pública para 
la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo, consistió en la revisión exhaustiva de normativa, planes, 
programas, proyectos y acciones desarrolladas en el marco de la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación 
integral y generación de información actualizada sobre violencia sexual en el ámbito educativo.

La propuesta de las técnicas de involucramiento contempló distintas estrategias con la participación de diversos actores, 
que podrían resumirse en seis momentos, desde lo más general (normativa internacional y nacional e respecto a la 
prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral y generación de información sobre violencia sexual a 

a la justicia y reparación integral y generación de información la violencia sexual en el ámbito educativo en el Ecuador) y 
principales sujetos que se considera en esta política pública. 

Fuente: 

2.1.3.1    Mapeo de normativa internacional y nacional respecto a la violencia sexual en el ámbito educativo

estándares para prevenir y proteger a las niñas, niños y adolescentes de la violencia sexual en el ámbito educativo.

Como resultado, se elaboró un documento con la normativa internacional respecto a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y a sus derechos de vivir una vida libre de violencia y ser protegidos; estándares para la prevención de la 
violencia sexual en el ámbito educativo establecidos dentro de la sentencia y dentro de los Sistemas de Protección de 
Derechos Humanos Universal y normativa nacional que consistió en un instrumento útil para:

a)    estructurar los ejes y dimensiones de la política pública;

b)    guiar las reuniones con la mesa técnica, Consejos Consultivos de la N iñez y representantes de las víctimas y familiares;

  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador, Sentencia de 24 de junio de 20201
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c)    considerar propuestas de líneas de acción pertinentes para el contexto de violencia sexual en el ámbito educativo del 
Ecuador y que respondan a lo solicitado por la Corte IDH.

2.1.3.2 Reuniones de la mesa interinstitucional:

Desde el año 2020 hasta el año 2023, se realizaron 39 reuniones de trabajo de la mesa interinstitucional conformada por 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, el Consejo de la 
Judicatura, la Fiscalía General del Estado, la Corte Nacional de Justicia, el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 
el Consejo para la Igualdad de Género y el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, anteriormente Secretaría de Derechos 
Humanos. Adicionalmente, se invitó también a participar de manera permanente a las representantes de las víctimas y 
familiares. Esta última con un rol preponderante en el establecimiento de las líneas de acción de la política pública.

A continuación se presenta una tabla en donde se resumen las acciones realizadas durante las 39 reuniones previamente 
mencionadas:
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Fuente:

2.1.3.3    Proceso preparatorio de coordinación con instituciones responsables de la prevención, atención, acceso a la 
justicia y reparación integral y generación de información respecto a violencia sexual en el ámbito educativo.

Para poder establecer el diagnóstico actualizado sobre la situación de la violencia sexual en el ámbito educativo, el 
MMDH convocó a 14 reuniones bilaterales con las instituciones públicas parte de la mesa interinstitucional que resultaron 
oportunas para: a) establecer un diagnóstico de la situación de la violencia sexual a niñas, niños y adolescentes en el 
Ecuador ; b) obtener elementos para la línea de base a ser utilizada en la política pública; c) evaluar el involucramiento 
institucional en las líneas de acciones, dimensiones y ejes; y, d) desarrollar las metas, indicadores y presupuesto.

Además, y para ampliar lo recolectado durante las reuniones bilaterales, desde la MMDH se sometió, por escrito a las 
distintas instituciones, la solicitud de mayor información, así como la revisión de los documentos avanzados.
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Fuente

2.1.3.4    Participación de niñas, niños y adolescentes

La sentencia de la Corte IDH del caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador hace un especial énfasis en que el Estado 
ecuatoriano fomente la participación de las niñas, niños y adolescentes en la construcción de la política pública o acciones 
del Estado para prevenir la violencia sexual en el ámbito educativo.

En este sentido, se realizaron 3 procesos de consulta con la participación de niñas, niños y adolescentes a través de los 

como para la revisión y validación de la propuesta. 
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Fuente:

En cuanto al proceso de revisión y validación se realizaron 1.277 consultas completadas por niñas, niños y adolescentes en 
el proceso socialización a través de las zonales del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional; 2 talleres virtuales 
en los que asisten 22 adolescentes el 31 de enero y 27 niñas y niños del 1 de febrero de 2022.

Gracias a este proceso se concluye que el 76.5 % de las niñas, niños y adolescentes que participaron en la revisión de la 
política consideran que la misma si incluye las recomendaciones realizadas en el anterior proceso consultivo.

En promedio, el 5.5% de niñas, niños y adolescentes que participaron en la revisión de la Estrategia Nacional para la 
erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo 2021-2025 emitieron recomendaciones para ser incluidas dentro 
de cada uno de los ejes propuestos.

Las recomendaciones que se resaltan en todos los ejes son:

•    Contar con leyes más duras para agresores;
•    Educación sexual y en derechos humanos a toda la comunidad educativa;
•    Establecer la educación sexual en la educación permanentemente;
•    Mejorar la seguridad en los establecimientos educativos;
•    Considerar a los integrantes de los ex consejos para dar seguimiento a las consultas;
•    Cuidado de las niñas, niños y adolescentes en redes sociales;

•    Dar el debido acompañamiento a víctimas;
•    No discriminación por género;
•    Mejorar la atención a víctimas de violencia sexual;
•    Continuar con reuniones que permitan conocer los avances de la implementación de la estrategia;
•    Garantizar el derecho al acceso a la justicia;
•    Tener justicia efectiva e implacable para los actos de violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes;
•    Evitar la revictimización por parte de Fiscales al denunciar casos;
•    Dar prioridad a casos de violencia sexual a niñas, niños y adolescentes;
•    Mejorar la calidad de la información, contar con datos claros;
•    Aumentar y mejorar la socialización de información;
•    Difundir más los derechos de las niñas, niños y adolescentes;

•    Mayor difusión de la información.
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2.1.3.5    Participación de las representantes de las víctimas y familiares

Como se ha mencionado varias veces dentro del presente documento, la política responde a la sentencia de la Corte IDH del 
caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. Por esto y con el objeto de construir la política pública de manera participativa 
se incorporó al proceso a las representantes de las víctimas y familiares.

Para el efecto se realizaron 6 reuniones con las representantes de las víctimas y familiares en las cuales se recibieron 
sus aportes para el desarrollo de las propuestas de los ejes, dimensiones y líneas de acción que debería contemplar la 
política pública, lo cual a su vez sirvió de base para la discusión con las instituciones públicas rectoras y encargadas 
de la prevención, atención, acceso a la justicia y generación de información respecto a la violencia sexual en el ámbito 
educativo.

Además, y para ampliar lo recolectado durante las reuniones, desde la MMDH como institución líder de la mesa se trabajó, 
vía correo electrónico con las representantes de las víctimas para la solicitud de aportes de información, así como la 
revisión de los documentos avanzados.

2.1.3.6    Participación de organismos internacionales

En lo referente a contar con asistencia de entidades especializadas se logró la concreción de la participación del Fondo 

aportes respecto a los derechos de la niñez y sobre todo la aplicación del interés superior y su participación en el desarrollo 
de política pública. Este aporte ha sido fundamental en la construcción de la propuesta del Estado, pues ha permitido 
incorporar la visión de una institución internacional y especializada en temas de niñez.

La asistencia de UNICEF permitió establecer de manera clara y concisa los objetivos, metas e indicadores de la política 
pública, así como el establecimiento de los principios fundamentales para la implementación de la misma. 

Tabla 5. Reuniones con representantes de las víctimas y familiares

Fuente:
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Por otro lado, se resalta el acercamiento con el Mecanismo de Seguimiento Convención Belem do Pará (MESECVI), con el que 
se busca concretar su apoyo una vez la política pública sea aprobada.

Se realizaron 5 reuniones de trabajo 4 con el Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia-
UNICEF- y una con Mecanismo de Seguimiento Convención Belem do Pará (MESECVI).

3    Diagnóstico situacional de la violencia sexual
       en el ámbito educativo del Ecuador

3.1    Marco Normativo
En el siguiente apartado se detalla la normativa nacional e internacional relacionada con las obligaciones del Estado en 
cuanto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Sobre todo: artículos 4.1 (derecho a la vida), 5.1 (derecho a la 
integridad personal) y 11 (derecho a la protección de la honra  y de la dignidad) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y 13 del Protocolo de San Salvador (derecho a la educación), en relación con las obligaciones establecidas en los 
artículos 1.1 (respetar y garantizar los derechos sin discriminación) y 19 (derechos del niño) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y el incumplimiento de las obligaciones de prevenir actos de violencia contra la mujer y abstenerse de 
realizarlos, conforme con los artículos 7.a, 7.b y 7.c de la  Convención de Belém do Pará.

3.1.1 Marco Normativo Internacional

3.1.1.1 Convención de Viena

el 11 de febrero de 2005, y entró en vigencia para el Ecuador el 11 de marzo de 2005. El artículo 27 de este instrumento sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969, señala: “el derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 

3.1.1.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)

El artículo 19 indica que “todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado.”

Fuente:
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El artículo 61.1 establece: “sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte”.

El artículo 63.1 determina: Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de 

El artículo 68 establece: 

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes; y,

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento 
interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

3.1.1.3    Convención sobre los Derechos del Niño

La Convención sobre los Derechos del Niño  en su artículo 3 establece que:

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño;

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 
de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.

Adicionalmente, el artículo 19 de la Convención señala la obligación del Estado de proteger a los niños “(…) contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo”.

3.1.1.4    Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad , en su artículo 16, numeral 2, establece que: 

Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier forma de explotación, 
violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en 
cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando 
información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso.

3.1.1.5    Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer  establece en el artículo 2 que:

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 
se comprometen a: Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
práctica de ese principio. 

2

3



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

35 

Martes 27 de agosto de 2024

14

Mientras que en el artículo 10, se dispone que: 

asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres: (…) f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización 
de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente (…).

La Recomendación General Nº 35 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra 

general núm. 19 y en otros instrumentos y documentos internacionales, hace hincapié en el hecho de que dicha violencia 
está basada en el género. En consecuencia, en la presente recomendación, la expresión “violencia por razón de género 

el género de la violencia. La expresión refuerza aún más la noción de la violencia como problema social más que individual, 
que exige respuestas integrales, más allá de aquellas relativas a sucesos concretos, autores y víctimas y supervivientes”.

Igualmente, dicha recomendación general en su numeral 10 indica que “el Comité considera que la violencia por razón 
de género contra la mujer es uno de los medios sociales, políticos y económicos fundamentales a través de los cuales se 
perpetúa la posición subordinada de la mujer con respecto al hombre y sus papeles estereotipados. En toda su labor, el 
Comité ha dejado claro que esa violencia constituye un grave obstáculo para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres y para el disfrute por parte de la mujer de sus derechos humanos y libertades fundamentales, consagrados en 
la Convención”.

3.1.1.6    Protocolo de San Salvador 

 la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 

la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita; 

la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por 
cuantos medios sean apropiados y en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

Toda persona tiene derecho a la educación;

Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática 
y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento 
de la paz;

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la 
educación: 

a.

1.

2.

3.

b.

c.

4
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4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán derecho a escoger el tipo de educación que 

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y entidades 
para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados partes.

3.1.1.7    Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres (Convención 
de Belém do Pará)

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres (Convención de Belém 
do Pará)  en su artículo 1 establece que “para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Así mismo su artículo 2 establece: 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual; 

b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y;

c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

El artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, establece 
que: 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, 
personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; (…) 

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso; (…) 

d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio 
de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea 
del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados; (…)”.

otras, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta Convención.

Así también, la Convención de Belem Do Pará estipula en el artículo 8 que “los Estados Partes convienen en adoptar, en 

5
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3.1.1.8   Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones

El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones  
ordena en el artículo 4 que:

3.1.1.9    Observaciones generales del Comité de los Derechos del Niño

La Observación General 13, sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, estipula en el párrafo 5: 

Obligaciones de los Estados y responsabilidades de la familia y otros agentes. La referencia a los “Estados partes” abarca 
las obligaciones de esos Estados de asumir sus responsabilidades para con los niños a nivel no solo nacional, sino también 
provincial y municipal. Estas obligaciones especiales son las siguientes: actuar con la debida diligencia, prevenir la 
violencia o las violaciones de los derechos humanos, proteger a los niños que han sido víctimas o testigos de violaciones 
de los derechos humanos, investigar y castigar a los culpables, y ofrecer vías de reparación de las violaciones de los 
derechos humanos. Con independencia del lugar en que se produzca la violencia, los Estados partes tienen la obligación 
positiva y activa de apoyar y ayudar a los padres y otros cuidadores a proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos y en consonancia con la evolución de las facultades del niño, las condiciones de vida que sean necesarias 
para su desarrollo óptimo (arts. 18 y 27). Asimismo, los Estados partes se asegurarán de que todas las personas que sean 
responsables de prevenir y combatir la violencia y de brindar protección frente a esta, en su trabajo y en los sistemas 
judiciales, respondan a las necesidades de los niños y respeten sus derechos.

La Observación General 14, en su párrafo 37, determina que: 

madurez, condición jurídica y, a menudo, carencia de voz). Los niños tienen menos posibilidades que los adultos de defender 
con fuerza sus propios intereses, y las personas que intervienen en las decisiones que les afectan deben tener en cuenta 
explícitamente sus intereses. Si los intereses del niño no se ponen de relieve, se suelen descuidar.

Párrafo 71. Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los niños en general, debe tenerse en cuenta la 
obligación del Estado de asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar  (…)”. Los 
términos “protección” y “cuidado” también deben interpretarse en un sentido amplio, ya que su objetivo no se expresa 
con una fórmula limitada o negativa (por ejemplo, “para proteger al niño de daños”), sino en relación con el ideal amplio 
de garantizar el “bienestar” y el desarrollo del niño. El bienestar del niño, en un sentido amplio, abarca sus necesidades 
materiales, físicas, educativas y emocionales básicas, así como su necesidad de afecto y seguridad. 

Párrafo 72. El cuidado emocional es una necesidad básica de los niños; si los padres o tutores no satisfacen las necesidades 
emocionales del niño, se deben tomar medidas para que el niño cree lazos afectivos seguros. Los niños necesitan establecer 
un vínculo con los cuidadores a una edad muy temprana, y ese vínculo, si es adecuado, debe mantenerse a lo largo de los 
años para ofrecer al niño un entorno estable. (...) 

Párrafo 83. Puede haber situaciones en las que factores de “protección” que afectan al niño (que pueden implicar, por 
ejemplo, limitaciones o restricciones de derechos) hayan de valorarse en relación con medidas de “empoderamiento” (que 
implican el ejercicio pleno de los derechos sin restricciones). En esas situaciones, la edad y madurez del niño deben guiar 
la ponderación de los elementos. Debe tenerse en cuenta el desarrollo físico, emocional, cognitivo y social del niño para 
evaluar su nivel de madurez (...).

Los Estados partes adoptarán todas las medidas que procedan para que las personas sujetas a su jurisdicción no 
sean objeto de ninguna violación de sus derechos humanos, maltrato o intimidación como consecuencia de haberse 
comunicado con el Comité o de haber cooperado con él de conformidad con el presente Protocolo;

No se revelará públicamente la identidad de ninguna persona o grupo de personas interesadas sin su consentimiento 
expreso (…).

1.

2.
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y Sexto combinados del Ecuador (2017)

El 26 de octubre de 2017, en su 76º periodo de sesiones, en su acápite sobre violencia, malos tratos y descuido se indica 
que: 

(…) sigue profundamente preocupado por: 

a) La prevalencia de diversas formas de violencia, entre ellas la violencia física, sexual y psicológica, y los malos tratos 

docentes, parejas, cuidadores y/o compañeros de clase, así como su incidencia desproporcionada en niños con edades 
comprendidas entre los 5 y los 11 años, y entre niños de pueblos y nacionalidades indígenas y niños afroecuatorianos. (…)” 
(Comité de los Derechos del Niño, 2017, parr. 24).

Por lo que se recomienda al Estado que adopte una estrategia integral para prevenir y eliminar todas las formas de 
violencia, malos tratos y descuido contra los niños en todos los entornos, teniendo en cuenta particularmente las medidas 
para prevenir y eliminar la violencia contra los niños de pueblos y nacionalidades indígenas y los niños afroecuatorianos, 

(Comité de los Derechos del Niño, 2017, parr. 25).

3.1.2 Marco Normativo Nacional

3.1.2.1 Constitución de la República del Ecuador (CRE)

La Constitución de la República , en el artículo 3, establece los deberes primordiales del Estado, en el numeral 1: “Son 
deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 
social y el agua para sus habitantes.”; 

 El artículo 11 de la misma norma determina que el ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

(...) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. (...);

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución. El 
Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados 

públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el 
desempeño de sus cargos. El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas 
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas. El Estado será 

del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. Cuando una 
sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado 
de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, administrativos o 
judiciales, se repetirá en contra de ellos. (...);

Por otra parte, en el artículo 32 de la CRE establece que la salud es un derecho que garantiza el Estado, mediante políticas 
económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y, el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva;

8
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En el artículo 35 se destaca los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria y se contempla que las niñas, 
niños y adolescentes, mujeres embarazadas, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. 
La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 
maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición 
de doble vulneración;

Más adelante, en el artículo 44 de la CRE se determina que “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma 
prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, se 
atenderá al principio de su interés superior”;

En el artículo 45 de la CRE se garantiza que las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser 

En el artículo 46 de la CRE se detalla que: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, 
niños y adolescentes: 

(…) 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, o contra la 
negligencia que provoque tales situaciones. Las acciones y las penas por delitos contra la integridad sexual y reproductiva 
cuyas víctimas sean niñas, niños y adolescentes serán imprescriptibles.”

Por otro lado, el artículo 66, reconoce y garantizará a las personas: 

(...) 3. El derecho a la integridad personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual; b) Una vida libre de 
violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se 
tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual (...); 

9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su vida y orientación 
sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras;

10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida reproductiva y a decidir cuándo 

11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre las mismas. En ningún 
caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del titular o de sus legítimos representantes, la información personal o de 

salvo por necesidades de atención médica. (…).

El artículo 75 de la CRE determina que:

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 
intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento 
de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley;

El artículo 76 de la CRE señala:

En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las 
partes;

2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante 
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como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución 
o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de 
cada procedimiento;

4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de 

aplicará la menos rigurosa, aun cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma 
que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora;

6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra 
naturaleza.

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

En el artículo 81 de la norma constitucional se señala: 

La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia 
intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con 
discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán 

Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento;
Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa;
Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones;
Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán acceder a todos     
los documentos y actuaciones del procedimiento;

policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un defensor público, ni fuera de los recintos 
autorizados para el efecto;
Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma en el 
que se sustancia el procedimiento;
En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o por defensora o defensor 
público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o defensor;
Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos 
de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra;
Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la jurisdicción 
indígena deberán ser considerados para este efecto;
Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, juez o autoridad, y a responder 
al interrogatorio respectivo;
Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por tribunales de 
excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto;
Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no 
se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados;
Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida.

a.
b.

c.
d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.

k.

l.
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El artículo 417 de la CRE indica lo siguiente:

tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no 
restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

El artículo 424 de la CRE determina: 

La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 

En el artículo 175 de la CRE, además, se estipula que: 

Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una administración de justicia especializada, así 
como a operadores de justicia debidamente capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina de protección integral. 
La administración de justicia especializada dividirá la competencia en protección de derechos y en responsabilidad de 
adolescentes infractores;

El artículo 226 de la CRE establece que: 

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

El artículo 227 de la misma norma se estipula que: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 

Por otro lado, en el artículo 341 de la CRE se señala que: 

El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 
derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 
priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, 
exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad;

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados 

El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar 
el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y 
comunitarias.”

El artículo 347 de la CRE, estipula como responsabilidad del Estado:

Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación 
de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas;

Los centros educativos serán espacios de detección temprana de requerimientos especiales;
Garantizar modalidades formales y no formales de educación; 
Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde 
el enfoque de derechos;
Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, en todo el proceso educativo;
Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual 
de las estudiantes y los estudiantes (…). 

1.

2.

3.
4.

5.
6.
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más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 
público. 

3.1.2.2 Código de la Niñez y Adolescencia

Respecto a las demás normas nacionales, en el caso del Código de la Niñez y Adolescencia (CNA), el artículo 6 determina 
que: 

Niños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley y no serán discriminados por causa de su nacimiento, nacionalidad, 

estado de salud, discapacidad o diversidad cultural o cualquier otra condición propia o de sus progenitores, representantes 
o familiares;

El Estado adoptará las medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación.

El artículo 8 del CNA establece como deber del Estado, la sociedad y la familia “adoptar las medidas políticas, administrativas, 
económicas, legislativas, sociales y jurídicas para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de 
la totalidad de los derechos de niños; niñas y adolescentes”.

satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a todas las 
autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y 
acciones para su cumplimiento”.

El Artículo 12 del CNA, menciona que “en la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, 
debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente a los 
servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran. Se dará prioridad especial a la atención de niños y niñas 

de los demás”.

El artículo 16 del CNA también indica que “(…) los derechos y garantías de la niñez y adolescencia son de orden público, 
interdependientes, indivisibles, irrenunciables e intransmisibles, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley”.

Así mismo, el artículo 17 del CNA señala que “toda persona, incluidas las autoridades judiciales y administrativas, que 
por cualquier medio tengan conocimiento de la violación de un derecho del niño, niña o adolescente, está obligada a 
denunciarla ante la autoridad competente, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas”.

El artículo 27 del CNA establece que “los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel de salud 
física, mental, psicológica y sexual”.

Respecto a las obligaciones de los establecimientos de salud, el artículo 30 del CNA, establece que los establecimientos de 
salud, públicos y privados, cualquiera sea su nivel, están obligados a:

11. Informar inmediatamente a las autoridades y organismos competentes los casos de niños o niñas y adolescentes con 
indicios de maltrato o abuso sexual; y aquellos en los que se desconozca la identidad o el domicilio de los progenitores;

12. Recoger y conservar los elementos de prueba de maltrato o abuso sexual…;

Por otro lado, en el artículo 40 del CNA se ordena que, respecto a las medidas disciplinarias, la práctica docente y la 
disciplina en los planteles educativos respetarán los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes.

será puesto en conocimiento del Agente Fiscal competente, para los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones 
y sanciones de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo.

El artículo 50 del CNA hace énfasis en que “los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad 
personal, física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y degradantes”.

En el artículo 52 del CNA se establece la expresa prohibición de la publicación o exhibición de “(…) imágenes y grabaciones 

9
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de maltrato, abuso sexual o infracción penal, y cualquier otra referencia al entorno en el que se desarrollan”.

En el artículo 67 del CNA, se conceptualiza al maltrato: 

Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar daño a la integridad o salud 
física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, 
otros parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio utilizado para el efecto, sus 

o descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los niños, niñas y adolescentes, relativas a 
la prestación de alimentos, alimentación, atención médica educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad;

Maltrato psicológico es el que ocasiona perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima 
en el niño, niña o adolescente agredido. Se incluyen en esta modalidad las amenazas de causar un daño en su persona o 
bienes o en los de sus progenitores, otros parientes o personas encargadas de su cuidado;

El maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución pública o privada, como resultado de la 
aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas aceptadas expresa o tácitamente por la institución; 
y cuando sus autoridades lo han conocido y no han adoptado las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y 
sancionarlo de manera inmediata;

La responsabilidad por maltrato institucional recae en el autor del maltrato y en el representante legal, autoridad o 
responsable de la institución o establecimiento al que pertenece;

En el caso de los representantes legales, autoridades o responsables de la institución o establecimiento, la responsabilidad 
se hará efectiva de conformidad con las disposiciones previstas en la Constitución Política de la República, en el Código 
Civil y demás leyes aplicables.

Sin perjuicio de lo que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del presente Código constituye abuso 
sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su 
aparente consentimiento, mediante seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio;

Cualquier forma de acoso o abuso sexual será puesta en conocimiento del Agente Fiscal competente para los efectos de la 
ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan.

El artículo 73 del CNA indica que: “es deber de todas las personas intervenir en el acto para proteger a un niño, niña o 

y requerir la intervención inmediata de la autoridad administrativa, comunitaria o judicial”.

El artículo 74 del CNA indica que: 

El Estado adoptará las medidas legislativa, administrativas, sociales, educativas y de otra índole, que sean necesarias para 
proteger a los niños, niñas y adolescentes contras las conductas y hechos previstos en este título, e impulsará políticas y 
programas dirigidos a:

En el artículo 190 del CNA establece que “El Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia 

controlan y evalúan las políticas, planes, programas y acciones, con el propósito de garantizar la protección integral de 

vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, establecidos en este 
Código, la Constitución Política y los instrumentos jurídicos internacionales.”

La asistencia a la niñez y adolescencia y a las personas responsables de su cuidado y protección, con el objeto de 
prevenir estas formas de violación de derechos; 

El fomento de una cultura de buen trato en las relaciones cotidianas entre adultos, niños, niñas y adolescentes.”

1.

2.

3.

4.
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3.1.2.3    Ley Orgánica de Educación Intercultural

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), reformada por la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, establece en el artículo 6 entre las obligaciones del Estado, literal b, (…)garantizar que todas las 

la Autoridad Educativa Nacional; (…) literal h, (…) erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por 
la integridad física, psicológica y sexual de la comunidad educativa, con particular énfasis en las y los estudiantes; (…)”.

El artículo 7 literal “h” de la normativa citada, establece como derechos de las y los estudiantes, entre otros: (…) h) ser 
protegidos contra todo tipo de violencia en las instituciones educativas, así como a denunciar ante las autoridades e 
instituciones competentes cualquier violación a sus derechos fundamentales o garantas constitucionales cualquier acción 
u omisión que atente contra la dignidad e integridad física, psicológica o sexual de la persona; a ejercer su derecho a la 
protección (…).

El artículo 11 de la LOEI determina que son obligaciones de los/as docente: “a. cumplir con las disposiciones de la Constitución 
de la República, la Ley y sus reglamentos inherentes a la educación: b. ser actores fundamentales en una educación 
pertinente, de calidad y calidez con las y los estudiantes a su cargo; (…) e. respetar el derecho de las y los estudiantes y de 
los miembros de la comunidad educativa, a expresar sus opiniones fundamentadas y promover la convivencia armónica 

f. fomentar una actitud constructiva en sus relaciones interpersonales en la 
institución educativa; (…) l. promover en los espacios educativos una cultura de respeto a la diversidad y de erradicación 
de concepciones y prácticas de las distintas manifestaciones de discriminación así como de violencia contra cualquiera 
de los actores de la comunidad educativa, preservando además el interés de quienes aprenden sin anteponer sus intereses 
particulares; (…) n. cuidar la privacidad e intimidad propias y respetar la de sus estudiantes y de los demás actores de 
la comunidad educativa; (…) s. respetar y proteger la integridad física, psicológica y sexual de las y los estudiantes, y 
denunciar cualquier afectación ante las autoridades judiciales y administrativas competentes; (…) t. elevar a conocimiento 
de la máxima autoridad del establecimiento educativo, Zonal o Distrito Educativo, de actos o hechos que impliquen 
cualquier forma de violencia, en especial de naturaleza sexual, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, sin perjuicio 
de la obligación de denuncia ante los órganos jurisdiccionales correspondientes”.

El artículo 37 de la Ley establece: “El Sistema Nacional de Educación comprende los niveles, modalidades y sostenimientos 
educativos, además de las instituciones, políticas, planes, programas, servicios, recursos y actores del proceso educativo. 
Este Sistema estará articulado con el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, el Sistema Nacional Descentralizado 

niñas y adolescentes dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; y disponer las medidas administrativas de 
protección que sean necesarias para proteger el derecho amenazado o restituir el derecho violado;

Vigilar la ejecución de sus medidas;

Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los casos de incumplimiento de sus 
decisiones;

Requerir de los funcionarios públicos de la administración central y seccional, la información y documentos que 
requieran para el cumplimiento de sus funciones;

Llevar el registro de las familias, adultos, niños, niñas y adolescentes del respectivo Municipio a quienes se haya 
aplicado medidas de protección;

Denunciar ante las autoridades competentes la comisión de infracciones administrativas y penales en contra de 
niños, niñas y adolescentes;

Vigilar que los reglamentos y prácticas institucionales de las entidades de atención no violen los derechos de la 
niñez y adolescencia; y,

Las demás que señale la ley.
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d.
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de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, el Sistema Nacional Integral para prevenir y erradicar la violencia contra 
las Mujeres; y, el Sistema de Educación Superior.”

El artículo 58 de la Ley determina: “deberes y obligaciones de los establecimientos educativos particulares.- Son deberes 
y obligaciones de los establecimientos educativos particulares: (…) c. apoyar y proteger a las y los estudiantes u otras 
personas integrantes de la institución, que hayan sido víctimas de abusos o delitos que atenten contra su integridad física, 
psicológica o sexual, dictando la suspensión inmediata de funciones o actividades de el/los implicados, sin perjuicio de las 
investigaciones y sanciones de orden administrativo, penal o civil que correspondan; (…) h) poner en conocimiento de la 
Fiscalía General del Estado, en forma inmediata, cualquier forma de abuso sexual o de cualquier otra naturaleza penal, sin 
perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo”.

El artículo 63.1 de la LOEI sobre la prioridad en la protección señala “En el sistema de educación nacional se priorizará 
la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, sin importar sus circunstancias económicas, físicas, 
psicológicas, origen nacional, pertenencia cultural u otra condición de discriminación. Para ello, las instituciones 
educativas, autoridades, docentes u servidores requerirán escuchar, respetar, valorar e incorporar en las decisiones que 
se toman la opinión de niños, niñas y adolescentes y se brindará atención prioritaria y especializada en casos de violencia, 
acoso escolar u otras formas de vulneración de sus derechos”

El artículo 63.4 de la LOEI sobre la debida diligencia señala: “la inmediatez será proporcionalmente aplicada a la gravedad 
del bien jurídico protegido considerando principalmente en casos de violencia sexual, acoso escolar o discriminación”.

conductas deliberadas que se suscitan en el seno de la comunidad educativa y que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual, emocional o psicológico al o los estudiantes en el marco de las relaciones que se dan al interior de la institución 
educativa. Para efectos de esta Ley, se reconoce como formas de violencia la física, psico-emocional, simbólica, sexual, 
social, de género, a través de medios digitales o cibernéticos. Ésta puede desarrollarse dentro o fuera de la institución”.

El artículo 64.5 de la LOEI sobre la prevención de la violencia en el contexto educativo establece que, “ El Estado garantizará 
el desarrollo trasversal del enfoque de derechos humanos y de género en la construcción de los currículos nacionales; 

el Sistema Nacional de Educación políticas públicas que incorporen lineamientos que garanticen el diseño de acciones, 
instrumentos y mecanismos dirigidos a la disminución de riesgo de ocurrencia de casos de violencia en la comunidad 
educativa, a través de la capacitación, formación y sensibilización de docentes, estudiantes y padres de familia; inclusión 
de mecanismos de prevención en los Códigos de Convivencia que desarrollen una cultura de protección y autoprotección 
de los miembros de la comunidad educativa; y el fortalecimiento de capacidades institucionales, entre otros.

La Autoridad Nacional de Educación en coordinación con la Defensoría del Pueblo, los Consejos Nacionales para la 
Igualdad y los Consejos Cantonales de Protección de Derechos desarrollarán los mecanismos de seguimiento, evaluación y 
recomendaciones a la política pública que tenga como objetivo prevenir la violencia en el contexto educativo.”

El artículo 64.6 de la LOEI sobre la prevención de la violencia en las instituciones educativas indica, “Las instituciones 
educativas deberán establecer, programas y actividades de sensibilización contra la violencia y el acoso escolar; promover 
el respeto a la vida y a la integridad física de las y los estudiantes; difundir información entre los estudiantes, sus padres, 
las personas a cargo de su cuidado, los maestros y el personal que trabaja con niños y niñas sobre los mecanismos de 

vulnerabilidades a través del levantamiento de mapeos de riesgos de violencia en las instituciones educativas.”

Además, en el artículo 132 la LOEI establece como infracciones muy graves para representantes legales, directivos y docentes 
la siguientes: “(…) e. Ejercer violencia escolar, hostigamiento académico o cualquier acto que afecte la integridad física, 
sexual, psicológica o emocional de los estudiantes; h). Promover actos o manifestaciones de carácter público de apoyo a 

y delitos de violencia sexual; j) Mantener en los establecimientos educativos a personas que hubieren sido sancionadas en 
sede administrativa o jurisdiccional, por su participación en la comisión de actos de violencia física, psicológica o sexual”.

Literal c) del artículo 133 de la Ley prescribe que la sanción para violencia sexual es la siguiente:

c) destitución a quienes incurran en las infracciones catalogadas como muy graves, así como a las relacionadas con actos 
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o delitos de violencia sexual previstos en el artículo precedente, si la institución educativa pertenece al sistema nacional 
de educación pública, y su imposición estará a cargo de la autoridad nominadora de la Autoridad Educativa Nacional.

Disposición Trigésima Séptima de la Ley Orgánica de Educación Intercultural que dispone: “La Autoridad Nacional 
de Educación en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, elaborará con la 
participación de los alumnos, padres de familia y maestros un Plan Nacional Integral para erradicar los delitos sexuales en 
el sistema educativo articulado al Plan Nacional de Educación; en dicho plan se tomarán medidas para investigar, enjuiciar 
y castigar a los responsables de infracciones sexuales, refuerce los programas de sensibilización y formación continua 
en las materias para el personal docente, con acciones emergentes, de corto, mediano y largo plazo. Además, deberá de 
contar con mecanismos de seguimiento y evaluación continua”.

3.1.2.4 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

su Artículo 5 determina que: 

(…) el Estado, a través de todos los niveles de gobierno, tiene las obligaciones ineludibles de promover, proteger, garantizar 
y respetar los derechos humanos de las mujeres: niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores, a través de la adopción 
de todas las medidas políticas, legislativas, judiciales, administrativas, de control y de cualquier otra índole que sean 
necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el cumplimiento de la presente Ley y se evite la revictimización e 
impunidad.

El artículo 6 de la LOIPEVM establece la corresponsabilidad del Estado junto con la sociedad, la familia y la comunidad en la 
garantía del derecho de las mujeres: niñas, adolescentes, mujeres adultas y mujeres mayores, a una vida libre de violencia. 

Por su parte el artículo 9 de la LOIPEVM indica que las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, 
en toda en su diversidad, tienen derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y 

la normativa vigente, que comprende, entre otros, los siguientes:

A una vida libre de violencia en el ámbito público y privado, que favorezca su desarrollo y bienestar;

Al respeto de su dignidad, integridad, intimidad, autonomía y a no ser sometida a ninguna forma de discriminación, 
ni tortura;

A recibir en un contexto de interculturalidad, una educación sustentada en principios de igualdad y equidad;

A recibir información clara, accesible, completa, veraz, oportuna, en castellano o en su idioma propio, adecuada a su 
edad y contexto socio cultural, en relación con sus derechos, incluyendo su salud sexual y reproductiva; a conocer 
los mecanismos de protección; el lugar de prestación de los servicios de atención, de emergencia, de apoyo y de 
recuperación integral; y demás procedimientos contemplados en la presente Ley y demás normativas concordantes;

A contar con interpretación, adaptación del lenguaje y comunicación aumentativa, así como apoyo adicional 
ajustado a sus necesidades, que permitan garantizar sus derechos, cuando tengan una condición de discapacidad;

cualquier otra persona que esté bajo su tenencia o cuidado;

A recibir orientación, asesoramiento, patrocinio jurídico o asistencia consular, de manera gratuita, inmediata, 
especializada e integral sobre las diversas materias y procesos que requiera su situación;

A dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales que se practiquen en los casos de violencia 
sexual y, dentro de lo posible, escoger el sexo del profesional para la práctica de los mismos; 

A ser escuchadas en todos los casos personalmente por la autoridad administrativa o judicial competente, y a que 
su opinión sea considerada al momento de tomar una decisión que la afecte. Se tomará especial atención a la edad 
de las víctimas, al contexto de violencia e intimidación en el que puedan encontrarse;

1.

2.

3.
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El artículo 10 de la LOIPEVM describe los tipos de violencia: 

(…) c) “Violencia sexual.- Toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la integridad sexual y a decidir 
voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza e intimidación, 
incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no convivencia, la 

explotación sexual, el abuso o acoso sexual, la esterilización forzada y otras prácticas análogas.

También es violencia sexual la implicación de niñas y adolescentes en actividades sexuales con un adulto o con cualquier 
otra persona que se encuentre en situación de ventaja frente a ellas, sea por su edad, por razones de su mayor desarrollo 

de autoridad o poder; el embarazo temprano en niñas y adolescentes, el matrimonio en edad temprana, la mutilación 
genital femenina y la utilización de la imagen de las niñas y adolescentes en pornografía”. (…)

(…) h) Violencia Sexual Digital.- Es toda acción que implique principalmente la vulneración o restricción del derecho a la 
intimidad, realizada contra las mujeres en el entorno digital, a través de cualquiera de las tecnologías de la información y 
comunicación, mediante la utilización de contenido de carácter personal o íntimo, que contenga la representación visual 

por cualquier otro medio. Se entenderá por Tecnologías de la Información y la Comunicación, al conjunto de recursos 
tecnológicos, utilizados de manera integrada, para el procesamiento, administración y difusión de la información a través 
de soportes diseñados para ello. (…)

El artículo 15 de la LOIPEVM indica que:

El Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres: niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y adultas mayores, se soporta entre otros, en los siguientes principios: 

1. No criminalización. - Las autoridades, de conformidad con lo que establece el ordenamiento jurídico, no tratarán a la 
víctima sobreviviente como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie. 

2. No revictimización. - Ninguna mujer será sometida a nuevas agresiones, inintencionadas o no, durante las diversas fases 

atención efectiva, entre otras respuestas tardías, inadecuadas por parte de instituciones públicas y privadas. Las mujeres 
no deberán ser revictimizadas por ninguna persona que intervenga en los procesos de prevención, atención, protección o 
reparación. 

víctima para responsabilizarse por la vulneración de sus derechos. La estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de 

Las mujeres, en consideración a su propio interés, pueden hacer público su caso. Este principio no impedirá que servidores 
públicos denuncien los actos de violencia de los que lleguen a tener conocimiento, y tampoco, impedirá la generación de 
estadísticas e información desagregada. (…)

Es importante también señalar que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, señala 

A recibir un trato sensibilizado, evitando la revictimización, teniendo en cuenta su edad, su situación de discapacidad 
u otras condiciones o circunstancias que requieran especial atención; 

A no ser confrontadas, ni ellas ni sus núcleos familiares con los agresores. Queda prohibida la imposición de métodos 

A la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición frente a los hechos constitutivos 
de violencia, ante las instancias administrativas y judiciales competentes; (…)

Al auxilio inmediato de la fuerza pública en el momento que las víctimas lo soliciten; (…)

A una comunicación y publicidad sin sexismo, violencia y discriminación; (…)

A recibir protección frente a situaciones de amenaza, intimidación o humillaciones; (…)

11.

12.

13.

14.

15.
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en su artículo 20 que, sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva norma vigente, los gobiernos autónomos 
descentralizados tendrán entre sus funciones: 

Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como capacitar al personal en atención y emisión 
de medidas” (artículo 38 literal c). En relación al fortalecimiento y criterio de especialidad en las Juntas Cantonales de 
Protección de Derechos, el artículo 50 ibídem, estipula que estos organismos: “contarán con personal especializado 
en protección de derechos y sus respectivos suplentes para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de las medidas 
administrativas inmediatas de protección.

Adicionalmente, el artículo 24 de la LOIPEVM establece: 

El ente rector de Educación, sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las 
siguientes atribuciones:

Diseñar la política pública de educación con enfoque de género, respecto de la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes;

Diseñar e implementar campañas de sensibilización y concienciación, materiales educativos dirigidos a la 
comunidad educativa para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes;

Garantizar la reinserción escolar, en cualquier parte del territorio nacional, a través de la reubicación de los niños, 
niñas y adolescentes, como mecanismo de protección, en cualquier tiempo;

Establecer rutas y protocolos especializados para abordar casos de violencia contra las mujeres, niñas y 
adolescentes, acoso y violencia sexual dentro del ámbito educativo; difundirlos en la comunidad educativa; y, 
evaluarlos permanentemente en cuanto a su cumplimiento y efectividad;

Fortalecer en todas las modalidades y niveles educativos la enseñanza de los derechos humanos de las mujeres, con 
eliminación de los mitos, hábitos y estereotipos que legitiman la violencia;

Establecer mecanismos para la detección de los casos de violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes en los 
centros educativos, la investigación multidisciplinaria y su derivación a las instituciones que conforman el Sistema;

Desarrollar programas de formación dirigidos a docentes, al personal de los departamentos de consejería estudiantil 
y personal administrativo de las instituciones educativas en derechos humanos de las mujeres, enfoque de género, 
derechos sexuales y reproductivos, entre otros, que deconstruyan los discursos y conductas que fomentan la 
subordinación de las mujeres;

Implementar en la malla curricular, contenidos sobre el enfoque de género respecto de los derechos de las mujeres; 
nuevos patrones socioculturales y masculinidades, que deconstruyan los discursos y conductas que fomentan la 
subordinación de las mujeres; la prevención del acoso y abuso sexual; la prevención del embarazo adolescente; y 
los derechos sexuales y derechos reproductivos, entre otros;

Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre casos de violencia contra las niñas, 
adolescentes, dependientes de víctimas de femicidios, y mujeres a la educación, con énfasis en la violencia sexual 
cometida dentro del sistema educativo, que permitan la actualización permanente del RUV;

Coordinar con las entidades de Justicia, procesos de capacitación permanente, sobre los delitos de violencia contra 
las mujeres, acoso y violencia sexual dentro del ámbito educativo;

Establecer como un requisito de contratación y permanencia a todo el personal docente el no contar con antecedentes 
penales en casos de violencia contra las mujeres o abuso sexual;

Generar programas y proyectos como becas y apoyo económico para garantizar el derecho de las niñas, adolescentes, 
madres adolescentes, dependientes de víctimas de femicidios, y mujeres, a la educación, a la alfabetización y al 
acceso, permanencia y culminación de sus estudios en todos los niveles y modalidades de educación;
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El artículo 45 de la LOIPEVM estipula que: 

La protección como parte del Sistema Nacional Integral de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, buscará garantizar la integridad y seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia y de las víctimas indirectas, así como su dignidad, autonomía, integridad y bienestar, considerando los 
factores de vulnerabilidad y de riesgo y soporte a las medidas dictadas a través del Sistema de Administración de Justicia 
o generación de medidas administrativas necesarias a favor de las víctimas de violencia, cuyos casos no se judicializan.

Las medidas de protección impuestas por la autoridad competente son de aplicación inmediata, para salvaguardar la vida, 
la integridad física, psicológica, sexual; y, los derechos patrimoniales, económicos y laborales de las mujeres en situación 
de violencia y de sus dependientes.

3.1.2.5    Ley Orgánica de Salud

universal a la salud consagrado en la Constitución Política de la República y la ley. Se rige por los principios de equidad, 

enfoque de derechos, intercultural, de género, generacional y bioético.

3.1.2.6    Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

El COOTAD, de acuerdo al artículo 41 y 64, asigna a los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y parroquiales 
la función de promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales y de los Distritos Metropolitanos el implementar dichos sistemas, que incluye la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria, según artículo 54, 
literal j y 84, literal j.

3.1.2.7    Código Orgánico de la Función Judicial  

El artículo 22 de este cuerpo normativo menciona:

Principio de acceso a la justicia. - Los operadores de justicia son responsables de cumplir con la obligación estatal de 
garantizar el acceso de las personas y colectividades a la justicia. En consecuencia, el Consejo de la Judicatura, en 
coordinación con los organismos de la Función Judicial, establecerá las medidas para superar las barreras estructurales 

discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de oportunidades de defensa en el proceso.

En el artículo 23, se explica el principio de tutela judicial efectiva de los derechos:

La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber fundamental de garantizar la tutela judicial 
efectiva de los derechos declarados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 
establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen esa calidad, cualquiera sea la 
materia, el derecho o la garantía exigido. Deberán resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan deducido los 
litigantes sobre la única base de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 

podrá producirse cuando los mismos hayan ocasionado nulidad insanable o provocado indefensión en el proceso. Para 
garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos, y evitar que las reclamaciones queden sin decisión sobre lo principal, 
por el reiterado pronunciamiento de la falta de competencia de las juezas y jueces que previnieron en el conocimiento en 
la situación permitida por la ley, las juezas y jueces están obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o 
inhibirse por no corresponderles.

Diseñar la política pública de educación con enfoque de género, respecto de la prevención y erradicación de la n) 
Diseñar e implementar medidas de prevención y protección, con énfasis en el ámbito rural, para evitar la deserción 
escolar de las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia y favorecer la continuidad de su proyecto de vida; 

Denunciar los delitos de violencia sexual contra las mujeres, niñas y adolescentes ante el sistema de administración 
de justicia, así como ponerlo en conocimiento de las instituciones que forman parte del Sistema, para el respectivo 
seguimiento, conforme con su competencia  (…).

n.

o.
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El artículo 24 describe al principio de interculturalidad:

En toda actividad de la Función Judicial, las servidoras y servidores de justicia deberán considerar elementos de la 
diversidad cultural relacionados con las costumbres, prácticas, normas y procedimientos de las personas, grupos o 
colectividades que estén bajo su conocimiento. En estos casos la servidora y el servidor de justicia buscarán el verdadero 
sentido de las normas aplicadas de conformidad a la cultura propia del participante.

El principio de seguridad jurídica se encuentra contemplado en el artículo 25 del COFJ:

y demás normas jurídicas.

El artículo 28 detalla el principio de la obligatoriedad de administrar justicia:

Las juezas y jueces, en el ejercicio de sus funciones, se limitarán a juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, con arreglo a 
la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes de la República. No podrán excusarse de 
ejercer su autoridad o de fallar en los asuntos de su competencia por falta de norma u oscuridad de las mismas, y deberán 
hacerlo con arreglo al ordenamiento jurídico, de acuerdo a la materia. Los principios generales del derecho, así como la 
doctrina y la jurisprudencia, servirán para interpretar, integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento legal, 

Se considera importante resaltar que, según el artículo 89, “la aplicación de instrumentos y herramientas de justicia 
especializada para mujeres, adolescentes infractores, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia, será valorada, de 
manera prioritaria, en el diseño de parámetros y metodologías cuando corresponda”.

Además, que el artículo 232 estipula que: 

En cada cantón, tomando en cuenta criterios de densidad poblacional, prevalencia y gravedad de la violencia, funcionará el 
número de juezas y jueces de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar e infracciones contra la integridad 
sexual y reproductiva que establezca el Consejo de la Judicatura, con la determinación de la localidad de su residencia y 
de la circunscripción territorial en la que tengan competencia;

garantizar la intervención integral;

Los jueces y las juezas especializados en violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar e infracciones contra la 
integridad sexual y reproductiva serán competentes para:

1. Conocer y sustanciar los delitos de femicidio y de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar;

2. Conocer y sustanciar los delitos que atenten a la integridad sexual y reproductiva;

3. Conocer, sustanciar y resolver las contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar;

revocatoria de las medidas administrativas inmediatas de protección;

5. De conformidad con la ley penal, cuando se apliquen medidas de protección para las víctimas de violencia, simultáneamente 

conformidad con la ley-penal;

6. Garantizar los derechos de la persona procesada y de la víctima durante las etapas procesales, conforme con las 
facultades y deberes que le otorga la ley;

7. Ordenar y practicar los actos probatorios urgentes que requieran autorización;

8. Aplicar el procedimiento expedito para la contravención contra la mujer o miembros del núcleo familiar;

la mujer o miembros del núcleo familiar, en los casos que corresponda;

10. Sustanciar y resolver los procedimientos abreviados cuando la ley lo permita;
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11. Sustanciar y resolver el procedimiento de ejercicio privado de la acción penal para el delito de estupro, conforme lo 
determine la ley; y,

12. Ejercer las demás atribuciones que establezca la Ley.

En las circunscripciones territoriales donde no existan unidades judiciales especializadas de violencia contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar, estas competencias serán asumidas por los jueces y juezas de garantías penales, según lo 
determine el Consejo de la Judicatura.

que estos conocerán y resolverán, en primera instancia, “todo lo relativo a los derechos de niños, niñas y adolescentes de 
conformidad con la Constitución de la República, los convenios internacionales, el Código de la Niñez y la Adolescencia y 
más disposiciones legales vigentes, excepto lo relativo a adolescentes infractores.” En el caso de las juezas y jueces de paz, 
según el artículo 253, numeral 3, en ningún caso conocerán ni resolverán sobre casos de violencia contra mujeres, niños, 
niñas y adolescentes, los expedientes de estos deberán ser remitidos al juez o autoridad competente de su respectiva 
jurisdicción.

Es competencia de la Defensoría Pública, de acuerdo con el artículo 286, numeral 6 “garantizar la defensa pública 
especializada para las mujeres, niños, niñas y adolescentes, víctimas de violencia, nacionalidades, pueblos, comunidades 
y comunas”.

3.1.2.8    Código Orgánico Integral Penal (COIP)

En el artículo 5 se establecen los principios procesales en el ámbito penal:

El derecho al debido proceso penal, sin perjuicio de otros establecidos en la Constitución de la República, los instrumentos 

adolescente que participe en un proceso penal, tienen derecho a que se respete su intimidad y la de su familia.

penales. (…).

El artículo 11 determina los siguientes derechos de las víctimas de las infracciones penales:

A proponer acusación particular, a no participar en el proceso o a dejar de hacerlo en cualquier momento, de 
conformidad con las normas de este Código. En ningún caso se obligará a la víctima a comparecer;

A la adopción de mecanismos para la reparación integral de los daños sufridos que incluye, sin dilaciones, el 
conocimiento de la verdad de los hechos, el restablecimiento del derecho lesionado, la indemnización, la garantía 
de no repetición de la infracción, la satisfacción del derecho violado y cualquier otra forma de reparación adicional 

A la reparación por las infracciones que se cometan por agentes del Estado o por quienes, sin serlo, cuenten con 
su autorización;

A la protección especial, resguardando su intimidad y seguridad, así como la de sus familiares y sus testigos;

A no ser revictimizada, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, incluida su versión. Se la 
protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación y, para el efecto, se podrán utilizar medios 
tecnológicos;

A ser asistida por un defensor público o privado antes y durante la investigación, en las diferentes etapas del 
proceso y en lo relacionado con la reparación integral;

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Si la víctima es de nacionalidad distinta a la ecuatoriana, se permitirá su estadía temporal o permanente dentro del territorio 
nacional, por razones humanitarias y personales, de acuerdo con las condiciones del Sistema nacional de protección y 
asistencia de víctimas, testigos y otros participantes del proceso penal;

El artículo 16 estipula que los sujetos del proceso penal y las o los juzgadores observarán las siguientes reglas:

Numeral 4. Las infracciones de agresión a un Estado, genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra, desaparición forzada 
de personas, peculado, cohecho, concusión, enriquecimiento ilícito, las acciones legales por daños ambientales; y, los 
delitos contra la integridad sexual y reproductiva cuyas víctimas sean niños, niñas y adolescentes, son imprescriptibles 
tanto en la acción como en la pena.

Por su parte, el artículo 48 describe las circunstancias agravantes en las infracciones contra la integridad sexual 
y reproductiva, la integridad y la libertad personal y para las infracciones contra la integridad sexual y reproductiva, 
la integridad y la libertad personal, además de las previstas en el artículo precedente, son circunstancias agravantes 

A ser asistida gratuitamente por una o un traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma en el que se 
sustancia el procedimiento, así como a recibir asistencia especializada;

A ingresar al Sistema nacional de protección y asistencia de víctimas, testigos y otros participantes del proceso 
penal, de acuerdo con las disposiciones de este Código y la ley;

A recibir asistencia integral de profesionales adecuados de acuerdo con sus necesidades durante el proceso penal;

una investigación, proceso y reparación, en relación con su dignidad humana;

Encontrarse la víctima al momento de la comisión de la infracción, al cuidado o atención en establecimientos 
públicos o privados, tales como los de salud, educación u otros similares;

Encontrarse la víctima al momento de la comisión de la infracción en centros de privación de libertad o en recintos 
policiales, militares u otros similares; establecimientos de turismo o deportivos, distracción o esparcimiento, 
lugares en los que se realicen programas o espectáculos públicos, medios de transporte, lugares en los que se 
realicen programas o actividades de culto, investigación, asistencia o refugio, gimnasios de toda índole; centros 
educativos, centros vacacionales, guarderías o centros de cuidado infantil, y, en general, espacios en los que se 
realicen actividades de cuidado, estudio, deporte o recreación de niños, niñas o adolescentes;

Haber contagiado a la víctima con una enfermedad grave, incurable o mortal;

Si la víctima está o resulta embarazada, se halla en la etapa de puerperio o si aborta como consecuencia de la 
comisión de la infracción;

Compartir o ser parte del núcleo familiar de la víctima;

Aprovecharse de que la víctima atraviesa por una situación de vulnerabilidad, de extrema necesidad económica o 
de abandono;

humillación, discriminación, venganza o castigo;

Tener la infractora o el infractor algún tipo de relación de poder o autoridad sobre la víctima, tal como ser: funcionaria 
o funcionario público, docente, ministras o ministros de algún culto, funcionarios o funcionarias de la salud o 
personas responsables en la atención del cuidado del paciente; por cualquier otra clase de profesional o persona 
que haya abusado de su posición, función o cargo para cometer la infracción;

Conocer a la víctima con anterioridad a la comisión de la infracción.

7.

8.

1.

2.

3.
4.

5.

6.

7.

8.

9.

9.

10.

11.

12.
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El artículo 75 establece la prescripción de las penas:

Las o los juzgadores, además de las penas privativas de libertad previstas en cada caso, impondrán, de manera obligatoria, 
el tratamiento, capacitación, programa o curso a la persona que haya cometido algún delito contra la integridad sexual y 
reproductiva en el que la víctima sea una mujer, niña, niño o adolescente.

No prescriben las penas determinadas en las infracciones de agresión, genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra, 
desaparición forzada de personas, crímenes de agresión a un estado, peculado, cohecho, concusión, enriquecimiento 
ilícito, daños ambientales y, contra la integridad sexual y reproductiva cuyas víctimas sean niños, niñas y adolescentes.

El artículo 77 de este cuerpo normativo determina la reparación integral de los daños:

La reparación integral radicará en la solución que objetiva y simbólicamente restituya, en la medida de lo posible, al 
estado anterior de la comisión del hecho y satisfaga a la víctima, cesando los efectos de las infracciones perpetradas. Su 
naturaleza y monto dependen de las características del delito, bien jurídico afectado y el daño ocasionado.

La restitución integral constituye un derecho y una garantía para interponer los recursos y las acciones dirigidas a recibir 
las restauraciones y compensaciones en proporción con el daño sufrido. (…)

El artículo 78 señala los mecanismos de reparación integral:

Las formas no excluyentes de reparación integral, individual o colectiva, son: 

(…)

2. La rehabilitación: se orienta a la recuperación de las personas mediante la atención médica y psicológica, así como a 

como consecuencia de una infracción penal y que sea evaluable económicamente;

reputación, la disculpa y el reconocimiento público de los hechos y de las responsabilidades, las conmemoraciones y los 
homenajes a las víctimas, la enseñanza y la difusión de la verdad histórica;

5. Las garantías de no repetición: se orientan a la prevención de infracciones penales y a la creación de condiciones 

que las víctimas sean afectadas con la comisión de nuevos delitos del mismo género;

El artículo 175, numeral 5, determina que en los delitos sexuales, el consentimiento dado por la víctima menor de dieciocho 
años de edad es irrelevante.

El artículo 622 menciona los requisitos de la sentencia, entre los cuales en el numeral 6 se señala: 

La condena a reparar integralmente los daños ocasionados por la infracción con la determinación del monto económico que 
pagará la persona sentenciada a la víctima y demás mecanismos necesarios para la reparación integral, con determinación 

En este sentido, en el artículo 628 se indican las reglas sobre la reparación integral en la sentencia.-Toda sentencia 
condenatoria deberá contemplar la reparación integral de la víctima, con la determinación de las medidas por aplicarse, 
los tiempos de ejecución y las personas o entidades públicas o privadas obligadas a ejecutarlas, de conformidad con las 
siguientes reglas:

Si hay más de un responsable penal, la o el juzgador determinará la modalidad de la reparación en función de las 
circunstancias de la infracción y del grado de participación en la infracción como autora, autor o cómplice;

En los casos en los que las víctimas han sido reparadas por acciones de carácter constitucional, la o el juzgador se 
abstendrá de aplicar las formas de reparación determinadas judicialmente;

La obligación de reparar monetariamente a la víctima tendrá prelación frente a la multa, comiso y a otras obligaciones 
de la persona responsable penalmente;

Si la publicación de la sentencia condenatoria es el medio idóneo para reparar a la víctima, correrá a costa de la 
persona condenada.

1.

2.

3.

4.
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El artículo 276 establece que la o el profesional o la o el auxiliar en medicina u otras ramas relacionadas con la salud que 
reciba a una persona con signos de haber sufrido graves violaciones a los derechos humanos, a la integridad sexual y 
reproductiva o muerte violenta y no denuncie el hecho, será sancionado con pena privativa de libertad de dos a seis meses.

El artículo 277 establece que la persona que en calidad de servidora o servidor público y en función de su cargo, conozca 

sancionada con pena privativa de libertad de quince a treinta días.

3.2    Enfoques 
El enfoque es el punto de vista que se toma a la hora de realizar un análisis, una investigación, una teorización, el desarrollo 

desarrollo de una propuesta, que puede contener diversas aristas a considerar, distintas valoraciones y marcos que deben 
privilegiarse en función de otros por distintas circunstancias para dar solución a un problema.

La política pública para la prevención y erradicación de violencia sexual en el ámbito educativo deberá considerar los 
siguientes enfoques:

3.2.1    Enfoque basado en Derechos Humanos

Un enfoque basado en los derechos humanos (EBDH) contempla prestar atención consciente y sistemáticamente a 
los derechos humanos, en todos los aspectos del desarrollo programático. Es un marco conceptual para el proceso de 
desarrollo humano, cuya base normativa son los estándares internacionales de derechos humanos y que operativamente 
está dirigido a promover y protegerlos. 

El objetivo del EBDH es empoderar a las personas (titulares) para que ejerzan sus derechos y fortalecer al Estado (garante), 
para que cumpla con sus deberes y obligaciones. Las obligaciones de los Estados con respecto a los derechos humanos 
requieren que respeten, protejan y cumplan con los derechos de las mujeres y las niñas, junto con los derechos de los 
hombres y los niños.  

Un enfoque basado en los derechos humanos aplicado a las cuestiones de género revela cómo estos temas, afectan a las 
mujeres y los hombres de diferente manera y, cómo las relaciones de poder y las discriminaciones de género, afectan el 
disfrute efectivo de los derechos por parte de los seres humanos (Glosario Feminista, 2017).

La elaboración e implementación de políticas y estrategias de desarrollo requiere incorporar el enfoque basado en derechos 
ya que considera al derecho internacional sobre derechos humanos “como un marco conceptual que es aceptado por la 
comunidad internacional y que puede ofrecer un sistema coherente de principios y reglas en el ámbito del desarrollo” 
(Ivanovich, 2006, p. 36). En otras palabras, los derechos inciden en la orientación de las políticas cuyo punto de partida 
ya no son las necesidades insatisfechas sino el reconocimiento de que las personas tienen derechos que pueden exigir, 
lo que da origen a las obligaciones de respetar, proteger, garantizar y promover los derechos (Van Hoof, 1984, citado en 
Abramovich, 2006).

3.2.2 Enfoque de igualdad y no discriminación en razón de género 

y normas que las sociedades establecen a partir de las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, dentro de una 
matriz heterosexual. Se enfoca en las relaciones sociales y las estructuras de poder. Reconoce que el género es una 
construcción social y cultural que se produce históricamente y, por lo tanto, es factible de cambiar. Pone en evidencia que 
los roles sociales y culturales asignados a mujeres y hombres, no son naturales.

sexual, entre otras. Permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y desiguales entre las personas, 
cuya consecuencia es la existencia de brechas sociales (Glosario Feminista, 2017).

igualdad de género y la garantía de derechos de mujeres y personas Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans e Intersex. (LGBTI)
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3.2.3    Enfoque de igualdad y no discriminación generacional e intergeneracional

El enfoque generacional implica el reconocimiento a la protección integral estatal de los derechos humanos de todas 

evolutivo; por tanto, reconoce la protección facilitando el reconocimiento de los otros, lo cual posibilita la convivencia y el 

El enfoque de igualdad y no discriminación generacional e intergeneracional centra su accionar en la noción de igualdad 
que proviene de la naturaleza del género humano y se conecta directamente con la dignidad humana, la cual es incompatible 
con toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo lo trate con privilegio o que, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o lo discrimine (Corte IDH, 2003). 

A través de este enfoque se puede reconocer que la Educación Integral de la Sexualidad es relevante para cada persona a lo 

sociales y de comportamiento. El modo en que cada persona transita las diferentes etapas de la vida está condicionado, a 
su vez, no solo por aspectos del desarrollo biológico, sino también por los condicionantes socioculturales de lo que implica 
ser de una determinada edad en cierto contexto social.

El adultocentrismo establece condiciones para pensar, actuar y decidir en nombre de quienes no son considerados como 
personas adultas, pudiendo provocar abusos y excesos en contra de niñas, niños, adolescentes y personas mayores, bajo 
una dinámica de relaciones de poder inequitativas.

Por tanto, este enfoque permite reconocer las diferencias y las necesidades que existen en cada una de las etapas vitales, 
poniendo en diálogo a personas de distintas edades y reconociendo las aportaciones que cada una de ellas realiza a la 
construcción de una sociedad más justa y equitativa (Ministerio de Educación, 2019). 

3.2.4    Enfoque Intercultural

La interculturalidad abarca el reconocimiento, la aceptación, la valoración, el aprendizaje y el respeto de culturas diferentes, 
así como de la diversidad de las cosmovisiones, opciones, concepciones y prácticas de vida existentes, aspectos que 
permiten ampliar la visión frente a las diferentes formas de vivir según la edad, la etnia, el género, la religión, la orientación 
sexual, la ideología o la posición política.

Por tanto, el diálogo intercultural se centra en el reconocimiento de las personas de diferentes culturas como sujetos 
de derechos, sin ninguna barrera ni jerarquía social. La adecuada contextualización étnica y cultural de la vivencia de la 

promoviendo el diálogo entre diferentes saberes culturales para la construcción de relaciones equitativas (Ministerio de 
Educación, 2019).

3.2.5    Enfoque de discapacidades

A través de este enfoque deberá entenderse que, desde el modelo social, la discapacidad es el resultado de la existencia 

Se reconoce a las personas con discapacidad como sujetas de derechos, como un elemento más de la diversidad humana, 
con el potencial necesario para contribuir a la sociedad. 

El enfoque de discapacidades se deberá entender como la construcción participativa entre el Estado y la sociedad civil, 

discapacidad, para asegurar su efectiva integración y participación en los bienes y servicios sociales.

3.2.6    Enfoque de movilidad humana 

Comprende a la movilidad humana como una dimensión del desarrollo. Este enfoque permite brindar atenciones 
complementarias a todas las personas, independientemente de su origen nacional o condición migratoria, en función de 

de movilidad humana, es decir, la salida, el tránsito o permanencia en un lugar diferente al de origen, residencia habitual 
y retorno, como factores decisivos en el ejercicio de los derechos humanos de todas las personas con independencia de 
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su nacionalidad y calidad migratoria.

Finalmente, es importante resaltar la importancia de la transversalización de enfoques de igualdad, lo cual implica un 

brechas existentes respecto a la garantía de derechos de mujeres y personas con identidad de género y orientación sexual 
diversa; de las personas con discapacidad; pueblos y nacionalidades; de personas en situación de movilidad humana; y de 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores. Este proceso, es constante en las diferentes fases del ciclo de la 
política pública.

3.2.7    Intersectorialidad

Las políticas públicas son entendidas como el conjunto de decisiones, objetivos y acciones que pone en marcha un gobierno 
para solucionar ciertos problemas que fueron priorizados socialmente (Chudnovsky, 2014).  En esta línea de pensamiento 

diseño de las posibles soluciones, la elección, su implementación y la evaluación de los resultados obtenidos. De modo que, 
en la implementación de las políticas públicas como fórmula de solución y logro esta la intersectorialidad.

El concepto de intersectorialidad deviene de la participación de más de un actor y la integración de diversos sectores, 
con el objetivo de establecer una solución a un problema social (Cunill, 2005). En este sentido implica la integración e 
intervención coordinada de instituciones representantes entre sectores gubernamentales y no gubernamentales dirigidos 
de forma parcial o total a abordar la multicausalidad de los problemas que se presentan frente a temas relacionados con 
el bienestar, la calidad de vida, la seguridad, etc.

El desarrollo y protección de niñas, niños y adolescentes no es únicamente deber del Estado, es corresponsabilidad social, 
considerando que la participación y el principio del interés superior del niño, las condiciones de doble vulnerabilidad y la 
cooperación sectorial para lograrlo, se adecúan con la evolución del reconocimiento de sus derechos a nivel internacional 
e interamericano, principalmente con la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración de Derechos del 
Niño, la Convención de los Derechos del Niño, la Convención Americana de los Derechos Humanos y la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

La intersectorialidad permite analizar la violencia sexual en el ámbito educativo desde el enfoque social, económico, 
psicológico, familiar, entre otros, ya que la violencia sexual no se limita a la persona víctima de violencia sexual, sino se 
amplía de manera directa al entorno familiar y social de la persona víctima de violencia sexual. El campo de acción de la 
política pública abarca a toda esta población, mediante la intervención intersectorial tanto para las víctimas de violencia 
sexual en el ámbito educativo como para el entorno social y familiar de las mismas.  

(Castell-Florit 2004), convirtiéndose en un mecanismo de análisis desde las diferentes esferas e instancias públicas. 
Es así que se podrían considerar diferentes niveles que podrían caracterizar la intersectorialidad como: la información, 
cooperación, coordinación y la integración.

La cooperación de las entidades de la sociedad civil, organismos internacionales e instituciones del Estado, cada una en 

en el sistema educativo como la falta de información estadística sobre situaciones de violencia sexual contra niñas o 
niños en  el ámbito educativo; la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia; 
la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de situaciones de violencia sexual, 
y; la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y/o a sus 
familiares. De esta manera, se construye un sistema que integra a los diferentes sectores para que, además de garantizar 
los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, se reduzcan al mínimo las posibilidades de que sufran violencia 
sexual.

sociales, cumplan el objetivo de conseguir un cambio en los patrones socioculturales y estereotipos y factores individuales 
como las condiciones de vida o el desarrollo de habilidades y competencias que se convierten en determinantes de la 

entre docentes y estudiantes, la tolerancia y el silencio sostenido por parte del personal educativo que refuerza que sigan 
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sucediendo estas situaciones, la débil articulación con el sistema de justicia, etc.

3.2.8    Pertinencia Territorial

persona, un grupo social, un grupo étnico, una compañía multinacional, un estado o un bloque de estados” (Montañez, 1997, 
p 198).

defender, marcar, generar y alterar el territorio mediante hábitos, ritos, costumbres, prácticas y usos por un sujeto 
individual o colectivo (Valbuena, 2010). En base a lo mencionado, la territorialidad del Estado es una forma de producción 
del espacio social; que no se limita a una división político-administrativa sino que se produce a través de múltiples formas 
de acción pública en los diversos ámbitos sociales, normativos o materiales (Carrión, 2019). 

Desde la perspectiva de territorialidad en el sistema educativo ecuatoriano, el Estado debe aplicar medidas estructurales 

jurisdicción de las áreas con mayores índices de abandono escolar, embarazos adolescentes, situación socio-económica, 
migración entre otras. Finalmente, desde este enfoque, los centros de educación deben adecuarse en relación a los 
diferentes tipos de necesidades y problemas sociales que existen en las regiones Costa, Sierra, Amazonia e Insular, debido 
a que cada una de ellas presentan características especiales y diferentes.

3.3    Principios rectores 
Es responsabilidad del Estado ecuatoriano respetar, proteger y garantizar la vigencia plena de los derechos humanos de 
todas las personas. Esta obligación se fundamenta en la doctrina de derechos humanos y en el derecho internacional de 

1) Respetar los derechos humanos implica una obligación dirigida al propio Estado de abstenerse de violentarlos, así como 
una prohibición de regresividad; 

2) El deber de proteger a todas las personas frente a las amenazas o violaciones a los derechos humanos implica establecer 
instancias y mecanismo de protección y justicia, investigar las presuntas violaciones de los derechos humanos, castigar 

derechos humanos y el derecho a la reparación oportuna e integral de las víctimas. Por regla general, la norma de la “debida 
diligencia” se ha aceptado como medida para evaluar la responsabilidad del Estado. Este principio es fundamental porque 
se materializa en la lucha contra la impunidad; y;

3) El deber de garantizar implica hacer efectivos los derechos a través del establecimiento de políticas públicas, servicios 
y recursos necesarios para el ejercicio pleno de los derechos humanos por parte de sus titulares. 

Estas obligaciones del Estado deben ser aseguradas a través de la aplicación de principios básicos que rigen el ejercicio de 
los derechos humanos, los cuales han sido reconocidos en diferentes tratados e instrumentos internacionales, así como en 
la Constitución de la República en su artículo 11, los cuales se entienden como parte fundamental de esta Política Pública, 
en la cual deberán tomarse en consideración de manera particular:

El principio de igualdad y no discriminación, que supone por un lado la garantía de igual tratamiento a todas las personas 
ante la ley, y por otro lado hace referencia a la igualdad material, entendida como aquella que permite superar las 
desigualdades reales para el ejercicio efectivo de los derechos, para lo cual la Constitución de la República del Ecuador en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad” formal y material.

El principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes que impone, en Ecuador, a todas las autoridades 
administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para 
asegurar el cumplimiento efectivo de todos los derechos de niñas, niños y adolescentes y la protección frente a toda forma 
de violencia. En la aplicación de este principio se deberán tomar en consideraciones las orientaciones establecidas por el 
Comité de los Derechos del Niño en el literal A, párrafo 6 de la Observación general Nº14 (2013) sobre el derecho del niño a 
que su interés superior sea una consideración primordial y un concepto triple (artículo 3, párrafo 1 de la Convención):
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a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial que se evalúe 
y tenga en cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía de que 
ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños 
concreto o genérico o a los niños en general. El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación intrínseca para los Estados, es 
de aplicación directa (aplicabilidad inmediata) y puede invocarse ante los tribunales.

b) Un principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica admite más de una interpretación, se 
elegirá la interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés superior del niño. Los derechos consagrados en la 
Convención y sus Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo.

c) Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un niño en concreto, a un 
grupo de niños concreto o a los niños en general, el proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las 
posibles repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. La evaluación y determinación 

se ha tenido en cuenta explícitamente ese derecho. En este sentido, los Estados partes deberán explicar cómo se ha respetado 
este derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al interés superior del niño, en qué criterios se ha 
basado la decisión y cómo se han ponderado los intereses del niño frente a otras consideraciones, ya se trate de cuestiones 
normativas generales o de casos concretos.”

El principio de prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, en la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la 
provisión de recursos en el país. 

El principio de participación libre y democrática de personas y actores de los diferentes sectores de la sociedad civil, en el 
debate y construcción de propuestas y políticas nacionales. 

El principio de corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, que establece el deber del Estado, la sociedad y la 
familia, dentro de sus respectivos ámbitos, de adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, 
sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la 
totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

El principio de ejercicio progresivo de los derechos y garantías y el cumplimiento de los deberes y responsabilidades de 
niños, niñas y adolescentes, que se harán de manera progresiva, de acuerdo con su grado de desarrollo y madurez.

El principio de las niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión y ser escuchados establecido en el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y reconocido como derecho en la legislación ecuatoriana, para cuya aplicación se 
deberán seguir las directrices establecidas en la Observación Genera Nro. 12 (2009) del Comité de los Derechos del niño, 
entre ellas sobre las Medidas para garantizar la observancia del derecho del niño a ser escuchado, establecidas en su 
numeral 2 y que son aplicables a todos los ámbitos de la gestión pública:

Párrafo 41.- Los responsables de escuchar al niño deben asegurarse de que el niño esté informado sobre su derecho a 
expresar su opinión en todos los asuntos que lo afecten y, en particular, en todo procedimiento judicial y administrativo 
de adopción de decisiones y sobre los efectos que tendrán en el resultado las opiniones que exprese. Además, el niño 
debe recibir información sobre la opción de comunicar su opinión directamente o por medio de un representante. Debe 
ser consciente de las posibles consecuencias de esa elección. El responsable de adoptar decisiones debe preparar 
debidamente al niño antes de que este sea escuchado, explicándole cómo, cuándo y dónde se lo escuchará y quiénes 
serán los participantes, y tiene que tener en cuenta las opiniones del niño a ese respecto. 

b) Audiencia 

modo que el niño pueda estar seguro de que el adulto responsable de la audiencia está dispuesto a escuchar y tomar 
en consideración seriamente lo que el niño haya decidido comunicar. La persona que escuchará las opiniones del niño 
puede ser un adulto que intervenga en los asuntos que afectan al niño (por ejemplo, un maestro, un trabajador social o un 
cuidador), un encargado de adoptar decisiones en una institución (por ejemplo, un director, un administrador o un juez) o 
un especialista (por ejemplo, un psicólogo o un médico). 
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Párrafo 43.- La experiencia indica que la situación puede adoptar forma de conversación en lugar de examen unilateral. Es 

c) Evaluación de la capacidad del niño 

Párrafo 44.- Las opiniones del niño deben tenerse debidamente en cuenta, siempre que un análisis caso por caso indique 
que el niño es capaz de formarse un juicio propio. Si el niño está en condiciones de formarse un juicio propio de manera 
razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones debe tener en cuenta las opiniones del niño como factor 
destacado en la resolución de la cuestión. Deben establecerse buenas prácticas para evaluar la capacidad del niño. 

d

Párrafo 45.- Dado que el niño tiene derecho a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta, el encargado de adoptar 
decisiones debe informar al niño del resultado del proceso y explicar cómo se tuvieron en consideración sus opiniones. La 
comunicación de los resultados al niño es una garantía de que las opiniones del niño no se escuchan solamente como mera 
formalidad, sino que se toman en serio. La información puede mover al niño a insistir, mostrarse de acuerdo o hacer otra 
propuesta o, en el caso de un procedimiento judicial o administrativo, presentar una apelación o una denuncia. 

Párrafo 46.- Es necesario disponer de legislación para ofrecer a los niños procedimientos de denuncia y vías de recurso 
cuando su derecho a ser escuchados y a que se tengan debidamente en cuenta sus opiniones sea pasado por alto y violado. 
Los niños deben tener la posibilidad de dirigirse a un defensor o una persona con funciones comparables en todas las 
instituciones dedicadas a los niños, como las escuelas y las guarderías, para expresar sus quejas. Los niños deben saber 

de las opiniones de los niños, el niño debe tener la posibilidad de recurrir a una persona de los servicios de juventud de la 
comunidad. 

Párrafo 47.- Si el derecho del niño a ser escuchado se vulnera en relación con procedimientos judiciales y administrativos 
(art. 12, párr. 2), el niño debe tener acceso a procedimientos de apelación y denuncia que ofrezcan vías de recurso para las 
violaciones de derechos. Los procedimientos de denuncia deben proporcionar mecanismos solventes para garantizar que 
los niños confíen en que al utilizarlos no se exponen a un riesgo de violencia o castigo.

Principio de especialidad, que supone asegurar la formación y especialidad en materia de niñez y adolescencia de las 
autoridades, servidoras y servidores y toda persona responsable de la aplicación de la presente política pública, conforme 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

3.4    Conceptualización de la violencia sexual 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la violencia es el uso intencional de la fuerza o el poder físico, de 
hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades 
de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones (Amnistía Internacional, 2008).

Acorde a la observación general Nro. 13 del Comité de Derechos del Niño, sobre el derecho del niño a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia, se entiende por violencia a “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

Entre los tipos de violencias que existen, la violencia de género es una de las más prominentes a nivel mundial. ONU 

razón de su género. Tiene su origen en la desigualdad de género, el abuso de poder y la existencia de normas dañinas. 
El término se utiliza principalmente para subrayar el hecho de que las diferencias estructurales de poder basadas en el 
género colocan a las mujeres y niñas en situación de riesgo frente a múltiples formas de violencia. Si bien las mujeres y 
niñas sufren violencia de género de manera desproporcionada, los hombres y los niños también pueden ser blanco de ella. 
En ocasiones, se emplea este término para describir la violencia dirigida contra las poblaciones LGBTI, al referirse a la 
violencia relacionada con las normas de masculinidad/feminidad o las normas de género (Mujeres, n.d.).

sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones 
para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

60 

Martes 27 de agosto de 2024

39

independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”.

Así mismo se resalta el concepto de abuso sexual establecido en el artículo 68 del Código de la Niñez y Adolescencia que 
indica: “Sin perjuicio de lo que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del presente Código constituye 
abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los que se somete un niño, niña o adolescente, aun 
con su aparente consentimiento, mediante seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio”.

la violencia sexual como toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la integridad sexual y a decidir 
voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza e intimidación, 
incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no convivencia, 

de explotación sexual, el abuso o acoso sexual, la esterilización forzada y otras prácticas análogas. También la violencia 
sexual constituye la implicación de niñas y adolescentes en actividades sexuales con un adulto o con cualquier otra 
persona que se encuentre en situación de ventaja frente a ellas, sea por su edad, por razones de su mayor desarrollo físico 

En este contexto, la violencia sexual, acorde a la publicación de la Organización Panamericana de la Salud denominada 

salud, particularmente en la salud mental debido a que las víctimas desarrollan síntomas que van desde la ansiedad hasta 
síntomas psicóticos. Estos síntomas no solo atentan contra la integridad de las víctimas, sino que producen un impacto 
múltiple y de carácter radial en la vida de las víctimas de estas agresiones: lesiona la afectividad y la vida relacional, a la 
vez que atenta contra el derecho humano a la salud integral y el derecho al goce de condiciones que posibiliten el pleno 
desarrollo de una vida digna. 

3.5    Violencia sexual en el ámbito educativo
Uno de los ámbitos en los que se produce la violencia sexual es el ámbito educativo.  De acuerdo con la UNESCO, la 

esta, padecidas por los alumnos y perpetradas por otros alumnos, docentes y demás miembros del personal docente. 
Según encuestas internacionales que recopilan datos sobre la violencia en la escuela , la UNESCO reconoce varias formas 
de violencia en el entorno escolar entre ellas la violencia sexual, que incluye la intimidación con carácter sexual, el acoso 
sexual, los toqueteos no deseados, la coerción sexual y la violación perpetrada por un docente, un miembro del personal 
escolar o un compañero de clase.

La CIDH señala que algunos factores que determinan la violencia sexual en las instituciones educativas son las relaciones 

personal educativo que refuerza que sigan sucediendo estas situaciones, la débil articulación con el sistema de justicia, la 
persistencia de patrones socioculturales y estereotipos y factores individuales como las condiciones de vida o el desarrollo 
de habilidades y competencias. 

3.6 Violencia sexual en el ámbito educativo del Ecuador

sistemática diferentes manifestaciones de violencia en el sistema educativo. Esta problemática ha sido consecuencia de 
relaciones de poder inequitativas conjugadas con factores como la desigualdad y falta de justicia social. Pese a que en 

educativas que respalden y guíen a profesionales que trabajan con niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. Los 
y las profesionales de las instituciones responsables de la prevención, atención, acceso a la justicia y protección integral 

como tampoco respecto al abordaje especializado de la violencia en contra de niñas, niños y adolescentes.

El Estado ecuatoriano en su compromiso de responder a las necesidades que tienen los niños, niñas y adolescentes 
víctimas directas e indirectas de violencia, ha trabajado a través de sus diferentes entidades proponiendo herramientas y 
construyendo estrategias enmarcadas en la prevención, atención integral y garantía de derechos humanos en el marco de 
las competencias de las instituciones responsables de la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral, y 
10

11
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en el Sistema Nacional de Educación. 

Por otro lado, en el país existe una arraigada naturalización de la violencia y una alta tolerancia frente a la misma, lo que 

visibilización de esta problemática. La inexistencia de indicadores en las instituciones educativas impide dar cuenta de la 

nacional.

de Consejería Estudiantil (DECE). Los profesionales contratados tienen una abrumadora carga laboral e incluso realizan 

la carencia de directrices, la inexistencia de espacios para el encuentro de Redes de Consejería Estudiantil en donde se 
compartan las problemáticas, las buenas prácticas y la información necesaria para la atención, impide que se pueda 
afrontar los nudos críticos en la aplicación de protocolos de actuación y estrategias puntuales de atención y protección en 
casos de violencia. A esto se suma la inexistencia de espacios de contención emocional para profesionales que abordan la 
temática de violencia y que trabajan de manera directa con personas en situación de vulnerabilidad por lo que esta política 
pública busca solventar estos nudos críticos .

El Ministerio de Educación, como ente rector de la política educativa, tiene la obligación de responder con acciones y 
estrategias concretas frente a situaciones de vulneración de derechos que afecten a los niños, niñas y adolescentes en 
el ámbito educativo. En este sentido, a través de la Dirección Nacional para la Democracia y el Buen Vivir se diseñan e 
implementan programas de protección integral de casos de vulneración de derechos de la niñez y adolescencia, incluyendo 
la prevención y atención de situaciones de violencia detectadas o cometidas en el Sistema Nacional de Educación, conforme 
al acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00015-M que señala como su misión: 

 “(…) proponer políticas para la implementación de la cultura de paz y la convivencia armónica de los actores del Sistema 
Nacional de Educación con la participación activa de otras instituciones que traten esta temática”.

problema central, la carencia de investigación especializada e información estratégica sobre temáticas relacionadas con 

de violencia detectadas o cometidas en contextos educativos.

personal de niñas, niños y adolescentes (Pinheiro, La violencia contra niños, niñas y adolescentes: Informe de América Latina 
en el marco del Estudio Mundial de las Naciones Unidas, 2006). Esta problemática afecta de manera desproporcionada a 
las niñas y jóvenes (Amnistía Internacional, 2008), quienes son las principales víctimas de abuso y acoso sexual por parte 

sistema para atender y prevenir la violencia sexual en el ámbito educativo, así como la situación de acoso y abuso sexual en 
las instituciones educativas públicas y la discriminación contra las víctimas de tales violaciones en el sistema de justicia 
ecuatoriano, además de las violaciones sistemáticas de Ecuador respecto a sus obligaciones internacionales de derechos 
humanos de respetar, proteger y garantizar los derechos de las niñas y adolescentes a vivir libres de violencia sexual. 

El caso evidencia que la violencia sexual en el sistema educativo convierte este tipo de situaciones, en una conducta 
sistemática e institucional que compromete la responsabilidad internacional del Estado como perpetrador de dichas 
violaciones. Esta violencia institucional va en detrimento de los derechos sexuales y reproductivos, y perpetúa los 
roles tradicionales de género que deniegan el goce de los derechos humanos de manera igualitaria entre mujeres y 
hombres (MESECVI, 2014). El caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador brindó la oportunidad a los órganos del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos de profundizar en el alcance de la obligación que tienen los Estados para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar, en el marco de la debida diligencia, los casos de violencia sexual de niñas y adolescentes 
que ocurren en instituciones educativas, tanto privadas como públicas.

Por otro lado, y a pesar de que la violencia en contra de la niñez y adolescencia ha sido recurrente en la historia del 
Ecuador, esta ha quedado encubierta y sin una respuesta real por parte del Estado en los ámbitos de prevención, atención 
y sanción. A pesar de las propuestas de políticas y campañas en contra de la violencia, en la práctica, el balance “muestra 
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una dura realidad: los niños y niñas siguen siendo violentados sexualmente en los hogares, comunidades y escuelas” (Dos 
Santos, Calero, Guedes, 2018).

3.7    Problemáticas relacionadas con la violencia sexual en el Ecuador
La violencia sexual y de género es un problema endémico y de larga data en el sistema educativo ecuatoriano, desde 

de riesgo para la manifestación de violencia; es un problema que puede prevenirse y que no debe ser tolerado.  Sin 
embargo, se ha evidenciado que muchos niños, niñas y adolescentes sufren maltrato al interior de las instituciones 
educativas y muchas de las veces no cuentan con el apoyo de los adultos que están a cargo de ellos/as para pedir ayuda 

su salud física y psicológica se pueden verse afectadas ya que los niños, niñas y adolescentes pueden tener depresión, 
pensamientos suicidas, problemas para comer o dormir, dolores de cabeza o de estómago (Human Rights Watch, 2020) .

Por otro lado, es importante mencionar que el embarazo en niñas y adolescentes es una problemática directamente 
relacionada con la violencia sexual, en especial aquella generada hacia niñas y adolescentes menores de 14 años. Según 

(TEFA) de 10 a 14 años fue de 2.2 nacidos vivos por cada 1.000 adolescentes en este rango de edad, que equivale a un total 
de 1.843 recién nacidos, producto de violación. 

Esta realidad resulta más compleja cuando se considera que la mayor parte de agresores se encuentran dentro del círculo 
cercano de la niña o adolescente, siendo padres, hermanos, tíos, amigos, vecinos y conocidos, los más frecuentes. En 

de patrones culturales y normas sociales, que representan una de las principales causas de los episodios de abuso sexual 
contra niñas, niños y adolescentes, donde el entorno familiar y escolar son los principales ámbitos en los que se produce. 

la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (INEC, 2019) que indica que  65 
de cada 100 mujeres han sido víctimas de violencia en algún ámbito a lo largo de su vida y 27 de cada 100 mujeres creen 
que una buena esposa debe obedecer a su esposo en todo lo que él ordene, y de ellas, el 16.2% corresponde a adolescentes 
entre 15 y 17 años, lo que evidencia aún más la persistencia de patrones culturales y normas sociales que causan episodios 
de violencia a lo largo de la vida de niñas, niños y adolescentes.  

De forma general, se debe mencionar que según el estudio: “estado de situación y análisis del ejercicio de derechos de 
los niños, niñas y adolescentes en el Ecuador” (Aldeas Infantiles SOS Ecuador, 2015) en el año 2012, existieron 17.370 casos 
reportados de niñas, niños y adolescentes que sufrieron algún tipo de violencia entre física, psicológica, negligencia y abuso 
sexual. Como consecuencia, el 56% de niños, niñas y adolescentes que han ingresado a instituciones de acogimiento lo 
han hecho por causa y efectos de violencia.

En Ecuador, la naturalización de la violencia y los delitos sexuales son un tema recurrente cuya incidencia ha aumentado. 
A esto se le suma el silencio y la tolerancia frente a estos hechos toda vez que la educación para la sexualidad sigue 

del Servicio de Atención Integral de la Fiscalía General del Estado, las niñas y adolescentes menores de 14 años son las 
principales víctimas de abuso sexual, casi siempre en entornos familiares o conocidos. De cada 10 víctimas de violación, 
6 corresponden a niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, la gran mayoría de los casos no se denuncian. De hecho, solo 
el 10,8% de todas las mujeres víctimas de violencia sexual logran efectuar la denuncia, el 40% de niñas y adolescentes 
abusadas no dieron a conocer el hecho a ninguna persona; esto debido a que al 28% de las que avisaron no les creyeron, 
y al 16,3% les pidieron que no digan nada de lo sucedido. Como resultado se determina que solo una tercera parte del total 
de niñas y adolescentes abusadas fueron atendidas o recibieron alguna respuesta. (INEC, 2014)

las Mujeres – ENVIGMU (2019) se señala que en el ámbito educativo el 97% de las víctimas que sufrió de violencia física y 
sexual y el 98% de las víctimas de violencia psicológica no denunciaron a sus agresores.

Las graves consecuencias que tiene la violencia sexual en el ámbito educativo y en la salud de las niñas y adolescentes 
13
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ya las mencionan las estadísticas del INEC (2014), entre ellas se encuentran las relacionadas con el embarazo y el parto 
en niñas menores de 14 años: patologías gravísimas, desde la presencia de tumores placentarios, embarazos ectópicos, 
embarazos múltiples y complicaciones derivadas de alteraciones en la labor de parto, aborto riesgoso, parto prematuro, 
bajo peso al nacer, enfermedades de trasmisión sexual (ITS) como el VIH, entre otras. En cuanto a las consecuencias 
emocionales, las niñas viven el rechazo de la sociedad y de las instituciones públicas de salud y educación. No menos 
importante, la imposición de un embarazo y de una maternidad no deseada pone en riesgo su vida ya que su cuerpo no se 
ha desarrollado completamente (Gómez de la Torre, Virginia Castello, Paula Cevallos, María Rosa, 2016).

La investigación “Embarazo Adolescente y Oportunidades” del Banco Mundial (2012) destaca que el 49% de las madres 
adolescentes se vieron obligadas a abandonar sus estudios debido a que, en el sistema educativo, las adolescentes han 
sido objeto de maltrato por su condición, además se señala que el 26% sufrió humillaciones y juicios de valor por parte de 
sus profesores.

De igual manera, los datos de la encuesta de relaciones familiares y violencia de género contra las mujeres realizada en el 
Ecuador en el año 2019, muestran la magnitud y persistencia  de este problema, donde se concluye que el 19,2% de mujeres 
experimentaron algún tipo de violencia en el ámbito educativo a lo largo de sus vidas. Según esta encuesta, la mayor 
cantidad de actos de violencia a lo largo de la vida, en el ámbito educativo, son de tipo psicológico (13,7%). Además, informa 
que en los casos de violencia psicológica solo el 50% contó el incidente a un conocido y la mayoría (98,1%) no denunció lo 
ocurrido. En los casos en los que mujeres fueron víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo, solo el 55,9% contó 
el incidente a un conocido, pero en el 96,6% de los casos no denunció el hecho (INEC, 2019).

Finalmente, Human Rights Watch, en su estudio de diciembre de 2020 “La violencia sexual en instituciones educativas y 
los esfuerzos de jóvenes sobrevivientes por obtener justicia en Ecuador (Human Rights Watch, 2020)”, señala que en la 
gran mayoría de los casos, los responsables de los abusos eran hombres: 3.480 vs.  95 agresoras. Desde enero de 2015 
hasta diciembre de 2019, la Fiscalía registró 3.229 denuncias contra docentes, estudiantes, personal administrativo y otro 
personal escolar y conductores de transporte escolar. Los datos también revelan que las niñas generalmente sufren la gran 
mayoría de los delitos sexuales, alrededor del 90%, particularmente las niñas de 8 a 18 años. El mismo estudio señala a 
los docentes como agresores en el 62% de estas denuncias. El 29% de los casos se relacionan con estudiantes y el resto 
señalan a otros miembros del personal escolar. Las personas adultas fueron responsables de la gran mayoría de los casos 
de violencia sexual en el entorno educativo. De hecho, en el 60% de los casos, la persona agresora tenía más de 30 años, 
y en casi una cuarta parte de las denuncias, tenía más de 50 años. 

3.8    Acciones del Estado para prevenir y erradicar la violencia en el ámbito   
educativo 
En junio de 2020, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) determinó que Ecuador era responsable de 
la violación de los derechos a la vida, a estudiar, a una vida libre de violencia sexual, a la salud sexual y reproductiva y a 
la autonomía corporal de la adolescente Paola del Rosario Guzmán Albarracín, del incumplimiento de las obligaciones del 
Estado de prevenir los actos de violencia contra las mujeres y las niñez, así como del derecho de su familia a un juicio justo 
y al respeto de su integridad moral y psicológica.

La respuesta de Ecuador a esta sentencia es una oportunidad clave para cumplir plenamente con su obligación de 
proteger integralmente a las y los estudiantes de la violencia sexual y establecer un precedente importante en cuanto al 
cumplimiento de las medidas de reparación dispuestas.

Como parte del cumplimiento al fallo de la Corte IDH, el gobierno del Ecuador el 9 de diciembre de 2020 realizó un evento 

Guzmán Albarracín.

Adicionalmente, el Estado ecuatoriano realizó el pago de indemnizaciones por daño material e inmaterial a las víctimas 
(USD 145.000 a Petita Albarracín, madre de Paola y USD 135.000 a la hermana, Denisse Guzmán).

El punto resolutivo 11 de la sentencia establece:

establecido en los párrafos 245 y 246 de esta Sentencia”.
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de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo; b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o 
niños en ese ámbito y su denuncia, c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de 
situaciones de violencia sexual, y d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el 
ámbito educativo y/o a sus familiares. De considerarlo conveniente el Estado podrá acudir a organizaciones como la Comisión 

de que tales entidades brinden asesoramiento o asistencia que pudiere resultar de utilidad en el cumplimiento de la medida 
ordenada. Asimismo, en concordancia con señalamientos del Comité de los Derechos del Niño, la Corte destaca la importancia 
de la participación de las niñas y niños en la formulación de las políticas públicas de prevención”. 

presentar sus observaciones. Ecuador deberá comenzar a implementar las medidas aludidas a más tardar seis meses después 
de que presente a este Tribunal la información sobre las mismas, sin perjuicio de lo que esta Corte pudiera disponer en el curso 
de la supervisión de la presente Sentencia, considerando la información y observaciones que se le remitan. El Estado debe 
adoptar las acciones normativas, institucionales y presupuestarias para la efectiva implementación de las medidas que sean 
necesarias para cumplir con lo dispuesto. La Corte supervisará que la medida ordenada, en los términos señalados, comience 
a ejecutarse en forma efectiva”.

año 2020 se conformó la mesa interinstitucional para la construcción de la política pública para la prevención y erradicación 

problemática y tome medidas de prevención, atención, protección y reparación de la violencia sexual  contra niñas, niños 
y adolescentes.

El abordaje y la erradicación de la violencia sexual endémica en las instituciones educativas, requiere una agenda 

en el gobierno. En esta línea, se describe a continuación los avances, desafíos y problemáticas encontradas por la mesa 
interinstitucional.

La siguiente información se recolectó a través de la realización de talleres de trabajo con las instituciones parte de la mesa, 
quienes a través de sus delegados técnicos realizaron presentaciones respecto a los avances y/o acciones realizadas en 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes. De igual manera, la problemática se estableció en base a la información 
recopilada a través de procesos de consulta con los Consejos Consultivos Nacionales de niñas, niños y adolescentes del 
Ecuador y en el marco de la información establecida en la Sentencia de la Corte IDH del caso Guzmán Albarracín y Otras 
vs. Ecuador.

3.8.1    Prevención de la violencia sexual en el ámbito educativo 

La prevención es una obligación primordial de los Estados para impedir que se violen los derechos humanos dentro de 
su jurisdicción, lo cual incluye anticipar, evitar o imposibilitar que se cometan actos en contra del ejercicio pleno de los 
derechos .

La prevención se realiza a través de mecanismos de sensibilización, concientización y capacitación dirigidas a miembros 
de la comunidad educativa, miembros del sistema nacional de protección de niñez y adolescencia y de la sociedad, para 
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3.8.1.1    Medidas implementadas:

3.8.1.1.1    Estudios e investigaciones:

El Ministerio de Salud Pública, con el apoyo del Fondo de Población de Naciones Unidas y UNICEF, elaboró el mapeo del 
embarazo en niñas y adolescentes en el Ecuador, que se constituye como una potente herramienta que permitirá la toma 
de decisiones respecto a la focalización de acciones sectoriales e intersectoriales para la reducción y prevención del 
embarazo en niñas y adolescentes, especialmente aquellas dispuestas en la actual Política Intersectorial de Prevención del 
Embarazo en Niñas y Adolescentes 2018 – 2025. 

En el año 2020 se contó con una primera versión que fue actualizada manualmente, cada año. Finalmente, el lanzamiento 

3.8.1.1.2 Política Pública: 

Mediante acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00020-A, de 19 de mayo de 2023, se derogó la Política Nacional 
de Convivencia Escolar. Con acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2023-00022-A, de 1 de junio de 2023, se emitió el 
Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales en el Sistema Educativo.

El Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales en el Sistema Educativo se construye como una respuesta a 

embargo, también constituye un espacio de protección y una herramienta de transformación de los factores socioculturales, 
comunitarios, familiares e individuales que amenazan el desarrollo integral de las y los estudiantes.  

Para la construcción del Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales en el Sistema Educativo durante el año 2022 
se realizó un proceso de levantamiento de información en dos momentos: 

Este instrumento de política pública se construyó con base en el modelo ecológico, el mismo que permitirá abordar 
todas las variables que inciden directa o indirectamente en la presencia de riesgos psicosociales. Se plantean acciones 
desde las y los estudiantes, instituciones educativas, familias, comunidades y Estado, a través de los distintos niveles 
desconcentrados del ministerio de educación. Se considera que la prevención es un compromiso y responsabilidad de 
todas las personas que conforman el Sistema Educativo.

Finalmente, para la implementación del Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales en el ámbito educativo se 
plantean las siguientes acciones estratégicas:

• Estudiantes: reforzar el empoderamiento estudiantil sobre sus derechos y sus proyectos de vida;

• Familias: propiciar la participación y vinculación de madres, padres y representantes legales con el proceso educativo;  

• Institución educativa: fortalecer las capacidades y recursos de los funcionarios del sistema educativo para la 
implementación de estrategias preventivas;   

• Comunidad: propiciar la participación y vinculación de la comunidad con el proceso educativo, así como la articulación 

Recabar información cuantitativa: se solicitó información cuantitativa a través de los datos administrativos de 
las carteras de Estado del Sector Social y de Seguridad, los mismos que fueron sistematizados, analizados y 
contrastados. 

Levantar información cualitativa: para la obtención de información cualitativa y levantamiento de acciones 
estratégicas, se entrevistó a expertas y expertos en prevención de riesgos psicosociales dentro del ámbito educativo 
y se desarrolló un diagnóstico participativo con las y los miembros de la comunidad educativa para conocer sus 
percepciones, necesidades y propuestas. Este proceso se llevó a cabo a través de talleres en 15 cantones priorizados 
a nivel nacional por la prevalencia de riesgos psicosociales. Se convocó a un total de 1.344 miembros de la comunidad 
educativa (estudiantes, familias, docentes, autoridades y profesionales del Departamento de Consejería Estudiantil). 

1.

2.

14
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intersectorial local;

• Estado: propiciar cambios en los patrones socioculturales a través de estrategias de incidencia política.

de la comunidad educativa de las 9 coordinaciones zonales y subsecretarías de educación a nivel nacional. Participaron en 
el proceso 297 estudiantes, 146 madres, padres y otros representantes legales y 372 rectores/as, docentes y profesionales 
del Departamento de Consejería Estudiantil.

Asimismo, en vista de la vital importancia de implementar la educación sexual en los currículos escolares, el Ecuador 
cuenta con la metodología “oportunidades curriculares para educación integral de la sexualidad” que proponen actividades 

Esto incluye los objetivos generales de área y las destrezas con criterio de desempeño estipuladas en el currículo de cada 
nivel, en los ejes de desarrollo y aprendizaje y las 4 materias de tronco común: matemática, lengua, ciencias sociales y 
ciencias naturales o matemática, lengua, historia y biología en Bachillerato.

metodología de oportunidades curriculares en Educación Integral en Sexualidad (EIS), corresponde a una estrategia para 
garantizar la implementación de la EIS de manera transversal en el Sistema Nacional de Educación.

Para su construcción se recogieron las percepciones y experiencias de personal docente de varias zonas y distritos 
educativos, así como de la zona rural y urbana, para su posterior articulación con la experticia de la asistencia técnica 
de UNFPA y UNESCO, la cual ha permitido realizar esta construcción de forma participativa y aterrizada a la realidad del 
contexto ecuatoriano. 

Del proceso se obtuvieron 2 cuadernillos divididos por niveles educativos y agencia de cooperación , los cuales contienen: 

Desde su lanzamiento en febrero de 2021, se han realizado las siguientes acciones:

parte conceptual: encaminada a sensibilizar al personal y encuadrar el trabajo en los enfoques, conceptos 
necesarios, así como brindar datos de la importancia de la IES; 

parte práctica: consiste en la propuesta didáctica compuesta por el entretejido curricular, orientaciones 
conceptuales para docentes, conceptos clave, tiempo y materiales, bibliografía y las actividades planteadas.

a.

b.

Fuente: 
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Así también, el Ministerio de Educación implementó el programa “Educando en Familia” que busca fortalecer y potencializar 
la relación entre el Sistema Nacional de Educación y las familias, como estrategia para mejorar la calidad de educación y 
la vida de los ecuatorianos, previniendo los problemas escolares, familiares y sociales que son cada vez más recurrentes 
y agudos. Este programa tiene un enfoque en el buen vivir que posibilita la articulación, coordinación y ejecución de 
acciones integrales, acorde a los principios de una convivencia basada en derechos y con responsabilidad ciudadana. 

El programa cuenta con varios módulos, entre los que se encuentra el módulo de prevención de la violencia sexual en 

y su denuncia. El enfoque del módulo está basado en el análisis de las distintas formas y situaciones de violencia que 
ocurren en los contextos familiares y escolares como una realidad devastadora que afecta a niñas, niños, adolescentes 
y mujeres a nivel nacional. Además, se busca fortalecer los espacios seguros dentro de la familia y escuela con garantía 

prevención orientadas a la práctica del Buen Vivir. Desde junio del 2019 hasta marzo 2022, se han ejecutado a nivel nacional 
los siguientes módulos:

Por otro lado, se destaca el trabajo del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en ese entonces Secretaría de Derechos 
Humanos, en coordinación con los GAD cantonales y provinciales, para la implementación de estrategias de prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, así como en el acompañamiento y creación de 
ordenanzas, lineamientos y articulación de sistemas locales, respuestas de servicios, en conjunto con las coordinaciones 
zonales de la SDH. Como resultados de la asistencia técnica en cantones y provincias priorizados a nivel nacional que aplican 
el modelo de ordenanza establecido por la SDH para la construcción de sistemas locales de prevención y erradicación, se 
tiene a Pedro Moncayo, Tena, El Chaco, Imbabura, Sucumbíos, Tulcán.

3.8.1.1.3    Proyectos implementados:

Durante el año 2022, el Ministerio de Educación implementó el proyecto para la prevención del embarazo en niñas y 
adolescentes en el ámbito educativo, que tiene como objetivo general contribuir a prevenir y acompañar las situaciones 
de embarazo, maternidad y paternidad de niñas, niños y adolescentes en el Sistema Nacional de Educación, a través de los 

15
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Institucionalizar la Educación Integral en Sexualidad contextualizada a las realidades del territorio nacional; 

Fortalecer la implementación de rutas y protocolos vigentes para la actuación frente a situaciones de embarazo, 
maternidad y/o paternidad de estudiantes en el sistema educativo;

Desarrollar recursos educativos digitales para la comunidad educativa vinculados a la Educación Integral en 
Sexualidad.

•

•

•

Para ello, se plantea los siguientes componentes, indicadores, actividades y presupuesto: 

Tabla 9. Componentes, indicadores, actividades y presupuesto

Fuente:

Las actividades estarán centradas en alcanzar a diez y ocho (18) cantones priorizados en función de las problemáticas de 
desnutrición crónica infantil y embarazo en niñas y adolescentes: Pucará, Sigchos, Archidona, Aguarico, Loreto, Arajuno, 
Huamboya, Logroño, Pablo Sexto, Taisha, Tiwintza, Muisne, Paján, La Libertad, Santa Elena, Guaranda, Alausí y Guamote.

En este sentido, hasta el mes de octubre de 2022, se han alcanzado los siguientes resultados: 8.134 docentes, 1.764 DECES 
y 102.455 estudiantes.

de prioridad del proyecto “prevención y abordaje de riesgos psicosociales en el entorno educativo”, CUP No. 
91400000.0000.388016, construido por el Ministerio de Educación. El período de duración es 2023-2025 y su presupuesto 
es de 1.497.368,18 USD. Dentro de los riesgos psicosociales se encuentra la violencia sexual.

3.8.1.1.4    Metodologías:

Un elemento importante para fortalecer la prevención es hablar abiertamente sobre sexualidad. Por esto, el Ministerio 
de Educación implementó la metodología del recorrido participativo, que busca desarrollar capacidades en las y los 
estudiantes para establecer diálogos sobre sexualidad y brindar información para la prevención de la violencia de género 
y violencia sexual y, de este modo, generar debates sobre estas problemáticas. Durante el año 2019, se contrataron nueve 
profesionales encargados de la formación directa a estudiantes y docentes en esta metodología para cada una de las 
coordinaciones zonales. 
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Fuente: 

La metodología está concebida para ser utilizada en la implementación de programas de información, educación y 
comunicación (IEC) con diferentes grupos meta (personas de 12 años en adelante), centrados en instituciones educativas, 
organizaciones comunitarias, etc. Se aplicará con estudiantes de bachillerato de las instituciones públicas. Sin embargo, 
se ha probado su utilidad con otros grupos como padres, madres, educadores.

durante el año 2021 y 2022 se tuvo la siguiente cobertura:

3.8.1.1.5    Protocolos y rutas de actuación

El Ministerio de Educación, a través de la Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el Buen Vivir ha realizado 
la revisión, actualización y validación del documento denominado “protocolos y rutas de actuación frente a situaciones 

actuación de las autoridades, personal docente, profesionales de los Departamentos de Consejería Estudiantil (DECE) y 
de la comunidad educativa en general frente a casos de violencia. Este instrumento ofrece una perspectiva teórica sobre 

institución educativa.

El documento de “protocolos y rutas” aborda diferentes tipos de violencia con énfasis en violencia sexual.  Así mismo, brinda 
estrategias de detección temprana y actuación frente a situaciones de violencia, desde diversos escenarios, incluyendo 
información necesaria para el trabajo con población vulnerable como niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  

Para lograr que el documento llegue a la comunidad educativa es necesaria su impresión y distribución. Razón por la cual, 
en el año 2022 se realizó la entrega de 27.000 ejemplares de este insumo a todas las Instituciones Educativas de todos los 
sostenimientos, direcciones distritales y coordinaciones zonales de educación a nivel nacional. Así mismo, en enero de 
2023, se elaboró una metodología de formación en el instrumento y se realizó talleres con las 9 coordinaciones zonales, 
quienes a su vez han realizado planes de acción para la difusión de los protocolos y rutas de actuación frente a situaciones 
de violencia detectadas o cometidas en el Sistema Educativo Nacional a las direcciones distritales y comunidad educativa. 

A su vez, desde el año 2022, el Ministerio de Educación elaboró el “protocolo de actuación frente a situaciones de violencia 
digital detectadas o cometidas en el sistema educativo”, que se construye en cumplimiento de la misión y visión del 
Ministerio de Educación de garantizar una educación integral, inclusiva y de calidad, así como en respuesta a la Sentencia 
No. 456-20-JP/21 de la Corte Constitucional . Este documento aborda varios tipos de violencia sexual a través de medios 
virtuales.
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El protocolo ha sido desarrollado a través de un proceso colectivo que involucra a diversos actores y contó con la 

de estrategias de prevención y protección. Contó con el apoyo técnico de ChildFund, el Consejo Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional y el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN - OEA).

En la formulación del protocolo se acogieron los aportes de niñas, niños y adolescentes representantes de los Consejos 
Consultivos, representantes de los Consejos Cantonales de Protección de Derechos, las Juntas Cantonales de Protección 
de Derechos, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General del Estado, la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y 
Etnoeducación, la comunidad educativa, incluyendo autoridades, docentes, profesionales del Departamento de Consejería 
Estudiantil (DECE) y familias. 

3.8.1.1.6    Formación y capacitación a docentes, niñas, niños y adolescentes:

En cuanto a formación y capacitación se destaca el proceso de formación a líderes estudiantiles del régimen Sierra-
Amazonía y régimen Costa para la prevención de la violencia sexual entre abril de 2019 y marzo de 2020. A través de 
la implementación de esta metodología, se incorporó la participación de las y los estudiantes en la prevención de la 
violencia de género y sexual porque se desarrolla desde estudiantes hacia sus compañeros y compañeras, permitiendo 

distritos aborden temáticas de derechos, roles de género, rutas y protocolos de actuación, violencia sexual y realizar una 

16
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Fuente:Fuente

El 31 de mayo de 2023, el Ministerio de Educación realizó el lanzamiento de la actualización del Curso MOOC de prevención 
y abordaje de la violencia en el sistema educativo: “Educación Libre de Violencia”, mismo que aborda la violencia sexual. El 
primer proceso de capacitación de este curso inició el 20 de junio de 2023, se realizarán 5 procesos en los meses restantes 
del 2023 y se continuarán realizando 9 cohortes anuales.

Finalmente, la Secretaría de Derechos Humanos, hoy Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en el marco de la 

de la violencia en el ámbito educativo con un total de 12 horas académicas. Como resultado se obtuvo la participación de 
4.480 funcionarios públicos.

3.8.1.1.7    Cooperación Internacional:

Se destaca la cooperación con UNESCO para la construcción de un curso MOOC en oportunidades curriculares en educación 
integral en sexualidad: “RECONOCE”. El curso está dirigido a fortalecer las competencias del personal docente enfocado 
en la utilización de las oportunidades curriculares para la educación integral de la sexualidad, las cuales constituyen 

Adicionalmente, es importante mencionar que del 17 marzo de 2021 al 17 de marzo de 2022 se  ejecutó el Convenio 

for Assistance and Relief Everywhere (CARE), que tiene como objeto establecer vínculos de cooperación para la ejecución 
del proyecto “Educación libre de violencia” en los cantones: Cañar, Guayaquil, Quinindé y Lago Agrio para mejorar el acceso 
a los servicios y la respuesta ante la violencia sexual y violencia de género en el Sistema Educativo y plantea tres objetivos 
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Fortalecer la respuesta del sistema educativo para garantizar que las niñas y las mujeres tengan acceso a 
mecanismos efectivos de denuncia frente a la violencia sexual; 

Fortalecer las capacidades de la comunidad educativa (docentes, autoridades, profesionales del DECE, estudiantes, 
personal administrativo, familias) de los cantones seleccionados en abordaje de la violencia de género y violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes; 

Implementar actividades de sensibilización a nivel local y fortalecer las alianzas de las organizaciones de la sociedad 
civil y el Ministerio de Educación en territorio para una prestación transparente de servicios que apoye la reducción 
de la incidencia de violencia sexual y de género. 

El personal del ámbito educativo no cuenta con una capacitación permanente y obligatoria sobre el abordaje y 
prevención de situaciones de violencia sexual, lo cual limita la prevención y el manejo adecuado de estas situaciones;

No existe un claro entendimiento de los diferentes tipos de violencia de género que se pueden presentar en el 
ámbito educativo por parte de madres, padres o cuidadores de los niños;

la existencia de un mecanismo de articulación interinstitucional para el abordaje integral de la violencia sexual 
cometida o detectada en contra de niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo;

a)

b)

c)

Finalmente, se resalta que el Ministerio de Educación además participó y ganó la adjudicación de fondos de la organización 
AMAZE para la traducción de 50 videos de educación integral en sexualidad y la elaboración de 50 comics de los videos para 
su difusión a la comunidad educativa durante el 2023.

Las problemáticas presentadas a continuación fueron levantadas a través del análisis generado por las  instituciones que 
forman parte de la mesa interinstitucional, respecto de los servicios que brindan para la prevención, atención, acceso a 
la justicia y reparación integral de niñas, niños y adolescentes víctimas o sobrevivientes de violencia sexual en el ámbito 
educativo:

3.8.1.2.1    Articulación interinstitucional

3.8.1.2.2    Formación y capacitación:

3.8.1.2.3    Mecanismo de participación de niños, niños y adolescentes

3.8.1.2.4    Estudios e Investigaciones 

3.8.1.2.5    Protocolos y rutas

•

•

•

•

•

promovida. Se detectaron brechas en la inclusión de sus voces en los procesos de diseño, implementación y 

participación de las niñas y niños en la formulación de las políticas públicas;

La violencia en el ámbito educativo es un problema que ha crecido y se ha normalizado considerablemente en el 
Ecuador. Entre los factores que contribuyen a esta normalización es la falta de una clara comprensión sobre los 
elementos que contribuyen a la normalización y naturalización de la violencia en el ámbito educativo;

La violencia en el ámbito educativo es un problema que ha crecido y se ha normalizado considerablemente en el 
Ecuador. Entre los factores que contribuyen a esta normalización es la falta de una clara comprensión sobre los 
elementos que contribuyen a la normalización y naturalización de la violencia en el ámbito educativo;



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

73 

Martes 27 de agosto de 2024

52

3.8.1.2.6    Infraestructura 

3.8.2    Atención a víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo 

y de calidad, con enfoque de género, intercultural, de igualdad generacional e intergeneracional, inclusiva, de todos los 
organismos que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Protección integral a la Niñez y Adolescencia, para 

y adolescentes que han sido víctimas o sobrevivientes de violencia sexual en el ámbito educativo, y evitando en todo 
momento la revictimización secundaria.

El Estado tiene la obligación de prestar atención médica, psicológica, socioeconómica y asesoría jurídica de manera 
prioritaria, especializada, interseccional, interdisciplinaria, integral, inmediata y gratuita a niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y a sus familias. 

3.8.2.1    Medidas Implementadas:

3.8.2.1.1    Política pública:

El Ministerio de Educación suscribió el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00001-A que emite la tercera 
edición de los protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia en el Sistema Nacional de Educación. Las 
rutas y protocolos que constan en esta edición fueron sometidos a un proceso de revisión por parte de organizaciones de 
la sociedad civil.  Esto con el propósito de contar con observaciones de distintos contextos y realidades a nivel territorial, 

de derechos. 

Estos protocolos y rutas incluyen un enfoque preventivo, donde se resalta la obligación de toda la comunidad educativa de 
convertir y preservar al espacio educativo como un entorno seguro, en el que se garanticen los derechos de niños, niñas 
y adolescentes como grupo de atención prioritaria, se reconozcan las diferencias individuales y todo tipo de diversidades, 
y se propicie una convivencia armónica y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes. La prevención integral es 
entendida como toda acción que evite que los eventos riesgosos se presenten y la generación de acciones que puedan 
informar a la comunidad educativa para tomar decisiones de manera responsable. 

En el marco de reforzar la implementación de estos protocolos durante el año 2020, se contrataron 9 profesionales a nivel 
provincial, quienes realizan formaciones en el documento dirigidas a profesionales del DECE institucionales y distritales, 
autoridades educativas institucionales y docentes tutores. Es así como, durante el año 2020 se capacitó directamente a 
10.158 profesionales.

• El sistema educativo no cuenta con espacios apropiados (baños, canchas) e infraestructura (iluminación) en las 
escuelas que generen seguridad, privacidad, pero tampoco cuenta modos de supervisión para mejorar los mismos.
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Fuente

Es así como, en el mismo período de tiempo se capacitaron mediante réplica a 50.314 miembros de la comunidad educativa.
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Fuente:

Violencia de Género y Graves Violaciones a los Derechos Humanos”(Formulario 094), expedido mediante Acuerdo No. 267, 

de la información con el objetivo de ser utilizado en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud y articular el 
acceso al Sistema Nacional de Justicia a las víctimas de violencia basada en género; así como las acciones necesarias que 

2021 a nivel nacional y sus principales resultados son los siguientes:

De igual manera, la Fiscalía General del Estado implementó el formulario de denuncia online sobre hechos de violencia de 
género e intrafamiliar, mediante Resolución Nro. 050-FGE-2019, de 4 de octubre de 2019. El módulo de servicio de denuncias 

servicios sexuales con menores de dieciocho años por medios electrónicos (Grooming) comprendidos en los artículos 173 

cuenta con data estadística de noticias del delito que ingresan por violencia física, sexual o psicológica, la misma que se 

General del Estado recepta denuncias de violencia de género de forma presencial a través del Servicio de Atención Integral 
SAI a escala nacional y en las Unidades de Flagrancia.

Al respecto, a través del módulo de denuncia virtual desde su creación en abril 2020 hasta mayo de 2023, se detalla a 

presentan a continuación se evidencia que Pichincha es la provincia que tiene mayor cantidad de violencia. 

al proceso legal;

Coordinación con la Fiscalía General de Estado para su recepción y debido proceso;

Elaboración y socialización de lineamientos de actuación para la aplicación del Formulario 094, en todos los 
establecimientos de salud.

Gestión con cooperantes internacionales para la impresión de infografías de Primera Atención en violencia sexual 

nacional en el año 2022.

establecimientos de salud del MSP.

1.
2.

3.

4.

5.

6.
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Fuente:

Fuente:Fuente:
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Fuente:
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Fuente:
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Fuente
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Fuente: 

Por su parte, el Ministerio de Salud Pública expidió la norma técnica de atención a víctimas de violencia basada en género 

No. 82, de 25 de septiembre de 2019. El objetivo es establecer lineamientos operativos que permiten garantizar la atención 
integral en salud a personas víctimas de violencia basada en género y graves violaciones a los derechos humanos. 

Al respecto, se han organizado capacitaciones dirigidas a profesionales de la salud, personal administrativo y técnico en 
las 9 coordinaciones zonales para mejorar la calidad y calidez de la atención a través de la Norma Técnica.
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Tabla 21. Capacitaciones por año

Fuente:

En lo que respecta a la atención a adolescentes, considerando la necesidad de fortalecer la atención especializada, el 
Ministerio de Salud Pública expidió el manual de atención integral a niñas y adolescentes embarazadas menores de 15 
años.  El objetivo del manual es proveer a las y los profesionales de la salud un instrumento para la atención oportuna, 
integral y de calidad a niñas y adolescentes embarazadas menores de 15 años de edad, acorde al marco normativo vigente. 
Se expidió también el instructivo del tamizaje de prevención y detección de violencia física, psicológica y sexual a niñas 

De igual manera, el Ministerio de Salud Pública implementó el “Modelo de Atención Integral en Salud en Contextos Educativos” 
que tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de la población estudiantil a través de una gestión en salud integral y 
sostenible, orientada al óptimo desarrollo de sus capacidades y a la promoción y prevención de salud en el entorno escolar, 
con los resultados que se detallan a continuación:

Tabla 21. Capacitaciones por año

Fuente:

Implementación de la adscripción por georreferenciación de instituciones educativas a establecimientos de salud;

Fortalecimiento de capacidades de promoción de la salud dirigida a docentes de Educación Inicial subnivel 2 (3 y 4 
años) y 1er año de Educación General Básica (5 años) y docentes del Servicio de Atención Familiar;

10.700 docentes de Educación Inicial subnivel 2 (3 y 4 años) y 1er año de Educación General Básica (5 años) y 
docentes del servicio de atención fueron capacitados en “asesoría en educación integral para la sexualidad basada 
en derechos”; 

Intervención emblemática campaña “Todos ABC”: técnicos territoriales y docentes de las ofertas educativas post 
alfabetización, básica superior y bachillerato intensivo asistieron a las jornadas informativas virtuales en “salud 

están a su cargo.

•

•

•

•

•
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Año 2018: 2.686 técnicos, analistas y docentes de las ofertas educativas de post alfabetización – básica 
superior y bachillerato intensivo capacitados en salud sexual salud reproductiva;

Año 2019: 579 técnicos, analistas y docentes de la oferta educativa de post alfabetización capacitados en 
salud sexual salud reproductiva;

Año 2020: 2.532 técnicos territoriales y docentes de las ofertas educativas de post alfabetización, básica 
superior y bachillerato intensivo asistieron a las jornadas informativas de salud sexual y salud reproductiva 
en el marco del COVID-19.;

Año 2021: 2.568 docentes de educación general básica y bachillerato capacitados de manera virtual en las 
Guías Alimentarias basadas en Alimentos (GABAS) en Ecuador;

3.537 estudiantes (15 a 19 años) de educación general básica capacitados de manera virtual en el fortalecimiento 
de capacidades de promoción de salud (derechos sexuales y reproductivos, prevención del embarazo niñas y 
adolescentes y proyecto de vida;

34.477 estudiantes (20 años a más) de los servicios educativos de educación general básica y bachillerato 

20.068 estudiantes (18 años a más) de los servicios educativos del nivel de bachillerato capacitados de 
manera virtual en violencia de género;

Guía de implementación del MAIS-CE aprobada y en proceso de implementación;

2022: Se realizan capacitaciones a docentes y estudiantes de los servicios educativos de educación general 
básica y bachillerato. En proceso de consolidación.

o

o

o

o

o

o

o

o
o

En el marco de la Política Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes -PIPENA 2018-2025, el 
Ministerio de Salud Pública implementó el Proyecto de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes 2019-2022 cuyo 
objetivo fue “garantizar una atención integral y amigable a las y los adolescentes que asisten a los establecimientos de 
salud, contribuyendo en la prevención del embarazo adolescente, uniones tempranas y violencia sexual hacia niñas y 
adolescentes”. El PIPENA tuvo tres componentes macro enfocados al fortalecimiento de los servicios de atención integral 
y amigable para adolescentes, el fortalecimiento de los espacios de participación de adolescentes y el fomento del cambio 
de patrones socioculturales negativos vinculados con el embarazo adolescente, la maternidad temprana y la violencia de 
género.

Los principales resultados alcanzados por el proyecto, durante sus tres años de ejecución fueron:

amigable para adolescentes.

1.168 establecimientos de salud de los tres niveles de atención adecuados para brindar atención integral y amigable 
para adolescentes.

7.575 profesionales del sistema nacional de salud capacitados en atención integral y amigable para adolescentes, 
en modalidad virtual.

654 profesionales de la salud formados como líderes tutores en atención integral y amigable para adolescentes, con 
énfasis en salud sexual y salud reproductiva.

1.516 clubes de adolescentes conformados a nivel nacional donde participan alrededor de 20.256 adolescentes.

28 escuelas de liderazgo comunitario para adolescentes implementadas a nivel nacional. 300 adolescentes fueron 
parte de estos procesos.

Elaboración de la caja de herramientas para la prevención de la violencia basada en género.

•

•

•

•

•

•

•
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para el Abordaje Integral de la Salud Sexual y Salud Reproductiva en Adolescentes (PAISSSRA) 2023–2025. El objetivo general 
del proyecto es “contribuir al desarrollo integral de las y los adolescentes brindando acceso a información, educación 
integral de la sexualidad y servicios de salud sexual y salud reproductiva, a través del ejercicio pleno de los derechos 
sexuales y derechos reproductivos”. Sus acciones generales están enfocadas a fortalecer el acceso al paquete de servicios 
para mejorar la atención integral en salud sexual y salud reproductiva para adolescentes, promover la educación integral 
de la sexualidad en el ámbito comunitario y desarrollar estrategias de promoción de la salud para fomentar ambientes 
seguros y libres de violencia para adolescentes.

Por su parte, el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos a través de los Servicios de Protección Integral (45), desplegados 

prioritaria. El Servicio de Protección Integral es un servicio diseñado para brindar atención a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia. Este servicio mantiene un enfoque de atención interdisciplinaria con sus profesionales 
en las áreas legal, social, psicológica. Estos servicios interdisciplinarios, se encargan de atender a las personas de manera 
individual, familiar y comunitaria, a través de: Atención psicológica a la persona y núcleo familiar que busca reparar 
posibles afectaciones y traumas. Trabajo social donde se realiza un análisis sobre el contexto social de las personas que 
son víctimas de violencia intrafamiliar, de género, maltrato infantil y violencia sexual para promover cambios sociales. 
Asesoramiento legal que garantiza el acceso a información sobre los procesos para solicitud de medidas de protección y 
presentación de denuncias. El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, actualmente cuenta con 119 profesionales en las 
ramas de psicología, trabajo social y legal que brindan atención permanente en los Servicios de Protección Integral a nivel 
nacional, distribuido entre personal de gasto corriente y gasto de inversión. En el año 2022 se realizaron 3.011 atenciones 
a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual por parte de los equipos técnicos de los SPI nivel nacional, de 
las cuales 2.858 fueron atenciones a niñas y adolescentes mujeres y 153 a niños y adolescentes hombres, conforme al 
siguiente detalle: 

9.316 profesionales de salud capacitados en la metodología de caja de herramientas de prevención de la violencia y 
salud sexual y salud reproductiva para adolescentes.

ayudará a adolescentes y jóvenes a tomar decisiones sobre su salud sexual y reproductiva. La página fue revisada y 
validada por las Carteras de Estado que conforman la política intersectorial de prevención del embarazo adolescente.

•

•

Tabla 22. Atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual
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Fuente:

Fuente:

De las 3.011 atenciones, 2.581 fueron realizadas por derivaciones de la autoridad competente (Fiscalías, Unidades Judiciales, 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos, Tenencias Políticas, otros) y 430 fueron realizadas a petición de parte. En el 
año 2023 se han atendido a 1.972 niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, conforme el siguiente detalle:

Asimismo, la Secretaría de Derechos Humanos, ahora Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, elaboró y aprobó el 
plan del sistema nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, niñas, a través de la Resolución Nro. 
SDH-SDH-2021-0005-R de 04 de marzo del 2021. El instrumento permite transitar desde las normas, políticas y acciones 
existentes, hacia la constitución e implementación del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las mujeres (SNIPEVM). El fortalecimiento del SNIPEVM se realiza a través del Comité interinstitucional del 
sistema nacional con el objetivo de proporcionar orientaciones y líneas de actuación y articulación prioritarias en:

violencia de género contra mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Tabla 23. Atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual

F t
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Fuente:

Por su parte, la Fiscalía General del Estado creó mediante Resolución Nro. 049 FGE-2019 el equipo de género, adscrito a 
la Dirección de derechos humanos y participación ciudadana, cuyo objetivo es realizar seguimiento integral de los casos 
de violencia y acompañamiento a las víctimas, disminuyendo los efectos de la victimización secundaria. Se han podido 
ejecutar las siguientes acciones:

equipo, así tenemos: 

En este sentido, el equipo de género registra en la matriz de casos de acompañamiento y seguimiento, desde su creación 
hasta el mes de mayo de 2023, los siguientes datos:

Además, la FGE con el principal objeto de mejorar y especializar su atención implementó el protocolo ecuatoriano de 
entrevista forense mediante escucha especializada para niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. El 
protocolo busca el respeto y la protección de los derechos humanos y constitucionales de las víctimas dentro del proceso 
judicial. El testimonio de niñas, niños y adolescentes cobra notabilidad para la corroboración de los hechos, brindando 
un trato digno durante todo el proceso adoptando medidas necesarias para que goce de una atención especial y no sea 
expuesto a la revictimización.

De igual manera, la FGE formuló los lineamientos de política de prevención del fenómeno delictual de violencia sexual en 
contra de niñas, niños y adolescentes y su acceso a justicia. El objetivo de los lineamientos es contribuir al acceso a la 
justicia y la prevención del fenómeno delictual de violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes, mediante la 

Brindar espacios de contención emocional para víctimas y sus familias frente al proceso legal;

Articular y ejecutar acciones inter e intrainstitucionales que permitan dar respuestas oportunas a las víctimas;

Elaborar diagnósticos, análisis, criterios técnicos, estrategias y planes de acción frente a los nudos críticos de los 
casos de violencia de género reportados.

Alarma social/atención emergente: rojos

Mediana intervención: amarillos

Sin necesidad de emergencia: verdes

•

•

•

Fuente:

o

o

o
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Resultados:

integridad sexual y reproductiva en perjuicio de niñas, niños y adolescentes; 

Campaña de prevención contra delitos de violencia sexual, a niños niña y adolescente (cartilla Paco, Pepe Renata y 
la mano);

Generación de diagnóstico situacional del fenómeno criminal de violencia sexual en contra de niñas, niños y 
adolescentes para activar acciones concretas de mejora en el manejo de los problemas detectados;

Realización del “taller para la prevención de la violencia contra niños y niñas”, con la participación de las defensoras 
de la Red Manos Unidas y mujeres integrantes del Colectivo Lilas en acción. Este taller fue impartido por la Dirección 
de Política Criminal.

•

•

•

•

Finalmente, se destaca la realización del proceso de consulta a los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
El levantamiento de información local se realizó a través de encuestas aplicadas por los técnicos y técnicas del CNII en el 
territorio, en las entidades educativas. Los instrumentos utilizados fueron elaborados en coordinación y aprobación con el 
MINEDUC. Las 198 encuestas se realizaron entre docentes, DECE distritales y DECE institucionales de noventa y ocho (98) 
entidades educativas.

Para la investigación, se aplicó la cartografía social en seis unidades educativas. En cada una se organizó dos (2) grupos 
de 8-10 integrantes cada uno, con un facilitador y un co - facilitador: grupo focal 1: niñas, niños de 6-11 años; grupo focal 
2: adolescentes de 12 a 17 años. Se realizaron 12 grupos focales en total. En este proceso participaron 144 niñas, niños y 
adolescentes en las provincias de Imbabura, Esmeraldas, Napo, Cotopaxi, Tungurahua y Guayas.  

Como resultado se obtuvo la sistematización de los aportes sobre prevención y erradicación de la violencia sexual en el 

la mesa interinstitucional encargada de la construcción de la política integral de prevención y erradicación sexual en el 
ámbito educativo, de la que se desprenden, las siguientes recomendaciones que las niñas, niños y adolescentes hacen para 
prevenir la violencia sexual en el ámbito educativo: 

Denunciar cada acto de violencia;

Hablar plenamente de sexualidad con tus padres;

Dar a conocer a las niñas/os y adolescentes de sus derechos, que sepan que no deben ser tocados de forma 
sexual por parte de un adulto;

Educar a los niños desde la infancia sobre su derecho a cuidar su cuerpo y que nadie lo puede violentar;

Que los docentes sean más atentos;

En caso de que haya un tipo de acoso, comunicar a los padres para que ellos comuniquen a los docentes;

Formemos grupos para cuidarnos entre todos;

el respeto;

Hacer campañas y brindar más información acerca de este tema;

tipo de caso relacionado a los tipos de violencia;

Habla sin temor, denunciar si algo fuera de lo común sucede; 

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o
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En el proceso de consulta participaron 217 niñas/adolescentes y 167 niños/adolescentes entre 7 a 17 años (total 384) que son 
miembros del Consejo Consultivo nacional e integrantes de 73 consejos consultivos cantonales. 

3.8.2.1.2    Herramientas informáticas para registro:

El Ministerio de Educación cuenta con el registro interno de los casos de violencia sexual detectados o cometidos en el 

sexual contra niños, niñas y adolescentes detectados o cometidos en el sistema educativo, así como al acompañamiento 
integral a la víctima y el seguimiento a los procesos administrativos.

Asimismo, el Ministerio de Educación emitió los Acuerdos Ministeriales Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00052-A y MINEDUC-
MINEDUC-2020-00001-A para la instrumentalización del Registro interno de los casos de violencia sexual detectados o 
cometidos en el Sistema Educativo Nacional (REDEVI). El primero es un instructivo de actuación, para la atención a niños, 
niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual cometidas o detectadas en los establecimientos del sistema educativo 
nacional y los procesos para la investigación y sanción. 

El segundo acuerda la actualización de  los protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o 
cometidas en el sistema educativo, los cuales son de aplicación obligatoria en las instituciones educativas a nivel nacional, 
en todos los niveles, modalidades y sostenimientos del Sistema Nacional de Educación, así como la expedición del Manual 

violencia sexual en el sistema educativo, como instrumento en territorio y guía accesible para quienes conforman la Junta 

procesos administrativos y el manual de usuario para el sistema de registro de violencia sexual, para el obligatorio registro 
de todos los casos de violencia sexual en el sector educativo, en todos los niveles.

as Sustanciadores/as frente a casos de violencia sexual en el sistema educativo, el Ministerio de Educación realizó la 
contratación, durante el año 2020, de profesionales del derecho a nivel provincial para la capacitación de las Juntas 

revictimización, interés superior de niñas, niños y adolescentes y sustanciación de procesos de violencias sexual. Con 
corte al 31 de agosto de 2020, se capacitaron a 116 direcciones distritales, un total de 464 funcionarios/as.

desde el 2014 al 30 de mayo de 2023 son:

No callar;

apoyo emocional y profesional a la niña/niño o adolescente que esté experimentando algún tipo de violencia;

Sancionar a los agresores;

Instalar cámaras en zonas no visibles del colegio para tener más vigilancia y evitar tanto el abuso sexual 
como el bullying.

o

o

o

o

Tabla 25. Resumen de casos de violencia sexual detectada o
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Fuente:

Fuente:

Adicionalmente, a través de cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura 

aplicación tecnológica de Registro de casos de Violencia (REDEVI), para optimizar la gestión integral de información de 
situaciones de riesgo, vulnerabilidad y exclusión detectados o cometidas en el sistema nacional de educación contra 
niños, niñas y adolescentes”. El proceso de cooperación continúa activo en espera de la ejecución de la consultoría. 
Además, durante el año 2022 el Ministerio de Educación, en articulación con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) realizó un proceso de asistencia técnica para el fortalecimiento del sistema de registro de casos de violencia en el 
sistema educativo nacional (REDEVI). Esta actividad se planteó con el propósito de conocer las debilidades del sistema y 

de la evaluación por parte del INEC.

Por su parte, el Ministerio de Salud Pública cuenta con sistemas de registro de atención como el Registro Diario Automatizado 
de Consultas y Atención Ambulatoria (RDACAA), instrumento de recolección que permite el levantamiento de datos de forma 

diferentes niveles de atención y hace posible el cruce de variables para análisis estadístico. Por otro lado, la Plataforma de 
Registro de Atenciones en Salud (PRAS) tiene por objeto el registro lógico y ordenado de los datos recopilados durante las 
atenciones de salud para almacenarlas en la historia clínica electrónica. 

Estos sistemas cuentan con el registro para información por variables de violencia física, sexual y psicológica que permiten 
contar con datos estadísticos para la toma de decisiones y cruce de datos. En las siguientes tablas se puede evidenciar la 
prevalencia de todos los tipos de violencia en mujeres frente a los hombres e intersex:

Fuente:
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Fuente:

Fuente:

De igual manera, la Fiscalía General del Estado implementó el proyecto de reingeniería del Sistema Integrado de Actuaciones 
Fiscales –SIAF. Al momento el proyecto se encuentra en la etapa de desarrollo conforme requerimientos funcionales, la 
arquitectura a implementar consiste en servicios en la capa de backend, el cual se está desarrollado en el lenguaje de 
programación Java, seguridades manejadas con tokens cuyo manejador es Keycloak y en la capa de frontend se utiliza 
Vue. Adicionalmente, para el proyecto de mejora del SIAF se han considerado 37 variables y validaciones con base en el 
Registro Único de Violencia (RUV). 

Efectivamente, para el registro de casos de violencia se ha implementado el Registro Único de Violencia contra las mujeres, 
de conformidad a lo señalado en la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y su 
reglamento: 

violencia contra las mujeres, que tendrá como propósito caracterizar la problemática y actualizar la información generada 

refuercen la prevención y la erradicación de la violencia contra las mujeres.”

situación socio-económica, discapacidad, condición migratoria, estado civil de la víctima y de la persona agresora, tipo de 
violencia, relación de la víctima y el victimario, existencia de denuncias anteriores, sentencia y otra información adicional, de 
acuerdo con los estándares internacionales de derechos humanos.”

Fuente:

Fuente:
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El proceso de implementación empezó en el año 2018 y el mismo se llevó a cabo con cooperación internacional. Este 
sistema se alimenta de la información que generan las instituciones que conforman el Sistema Nacional Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres:

El sistema, actualmente en su primera fase, recopila el historial de mujeres víctimas de violencia y cuenta con información 
generada por 9 instituciones que se priorizaron y que forman parte del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres:

Cada institución transmite hacia el sistema la información que registran en sus puntos de atención. Con esta información 

de protección y reparación a víctimas, generar estadísticas que servirán de insumos para proponer políticas públicas y 
alimentar con información al Sistema de Alertas Tempranas (SAT) a cargo del Ministerio del Interior e, igualmente, permitirá 

1. Ente rector de justicia y derechos humanos; 

2. Ente rector de educación;

3. Ente rector de educación superior; 

4. Ente rector de salud; 

5. Ente rector de seguridad ciudadana y orden público; 

6. Ente rector de trabajo; 

7. Ente rector de inclusión económica y social; 

8. Consejos Nacionales para la Igualdad; 

9. Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación; 

10. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; 

11. Servicio Integrado de Seguridad ECU 911; 

12. Consejo de la Judicatura; 

13. Fiscalía General del Estado; 

14. Defensoría Pública; 

15. Defensoría del Pueblo; y, 

16. Un representante elegido por la asamblea de cada órgano asociativo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

1. Consejo de la Judicatura;

2. Fiscalía General del Estado;

3. Ministerio de Educación;

4. Ministerio de Inclusión Económica y Social;

5. Ministerio del Interior;

6. Ministerio de Salud Pública;

7. Policía Nacional del Ecuador;

8. Sistema Integrado de Seguridad ECU 911;

9. Secretaría de Derechos Humanos, ahora Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos. 
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y particularmente se podrán visibilizar los casos de violencia, entre ellas la violencia sexual en contra de niñas, niños y 
adolescentes en el sistema educativo. La rectoría del sistema se encuentra a cargo del Ministerio de Mujer y Derechos 
Humanos.

Variables del sistema:

3.8.2.2.3    Prioridad y calidad en la atención: 

Las problemáticas presentadas a continuación fueron levantadas a través del análisis de las instituciones parte de la mesa, 
respecto de los servicios que brindan para la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral de niñas, niños 
y adolescentes víctimas o sobrevivientes de violencia sexual en el ámbito educativo:

3.8.2.2.1    Mecanismo de participación de niños, niños y adolescentes

3.8.2.2.2     Formación y capacitación:

1. Variable sexo;

2. Variable género;

3. Variable orientación sexual; 

4. Variable edad; 

6. Variable discapacidad;

7. Variable nivel de instrucción;

8. Variable profesión; 

9. Variable de movilidad humana; 

10. Variable estado civil; 

11. Variable tipo de violencia; 

12. Variable relación de la víctima y el victimario (parentesco); 

13. Variable condición socioeconómica.  

Se requiere el establecimiento de espacios efectivos y permanentes para garantizar la participación de las niñas, 

derechos de niñas, niños y adolescentes cuando son víctimas de delitos de violencia sexual;

La falta de una adecuada provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el 
ámbito educativo y/o a sus familiares, conlleva a que se limiten las posibilidades de que las víctimas reciban la 
adecuada como asistencia médica, psicológica y legal, por lo que muchas veces los casos quedan en la impunidad. 
Además los/as menores involucrados/as se ven desprotegidos/as por no contar con las herramientas necesarias 
para enfrentar y superar el trauma de la violencia sexual; 

ámbito educativo, sobre todo en la administración de justicia, lo que ha llevado a que muchos casos de violencia 
sexual en el ámbito educativo queden impunes, sin que se les reconozca a las víctimas la necesaria reparación y 
justicia;

Los ámbitos escolares deben asegurar una respuesta adecuada y oportuna a la violencia sexual, implementando 
medidas que permitan garantizar accesibilidad, aceptabilidad, calidad y disponibilidad de los servicios de atención a 
las víctimas de violencia sexual en ámbitos escolares y sus familiares. Esto incluye la capacitación de profesionales 

•

•

•

•
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3.8.3    Acceso a la justicia y reparación integral a víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo 

La Constitución de la República establece que todas las personas tienen acceso gratuito a la justicia y a la tutela judicial 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses con sujeción a los principios constitucionales. El artículo 76 de la 
Constitución del Ecuador regula que en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden 
se asegurará el derecho al debido proceso. 

El acceso a la justicia es un principio básico del Estado de derecho. Sin acceso a la justicia, las personas no pueden hacer 
oír su voz, ejercer sus derechos, hacer frente a la discriminación o hacer que rindan cuentas los encargados de la adopción 
de decisiones. 

Por su parte, la reparación integral tiene por objeto subsanar, en la medida de lo posible, las consecuencias reales y 
potenciales generadas a partir de la vulneración de un derecho, para que este sea reintegrado in integrum. De ahí que el 
artículo 86, número 3, de la Constitución de la República del Ecuador recoja la disposición que el juez, en caso de constatar 
la vulneración a derechos constitucionales y/o reconocidos en instrumentos internacionales de derechos humanos, 

o negativas a cargo del destinatario de la decisión judicial. Es importante resaltar que la citada disposición resalta que 

ejecución integral de la sentencia o resolución”.  

3.8.3.1    Medidas Implementadas:

3.8.3.1.1     Política Pública:

La Fiscalía General del Estado emitió la directriz Nro. FGE-DDHPC-006-2020 sobre estándares internacionales para 
“prevención, sanción y erradicación de la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes en el ámbito educativo”. Este 
instrumento se levanta en el marco de los principales estándares internacionales de la sentencia de la Corte IDH sobre el 
Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador, como un precedente favorable en la lucha para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en el ámbito educativo.

Asimismo, la FGE emitió la directriz Nro. FGE-DDHPC-D-003-2020 denominada directrices básicas para la debida diligencia 
en investigaciones de violencia de género con el objeto de contar con un instrumento de fácil acceso sobre la debida 
diligencia en investigaciones de violencia de género, basada en el corpus iuris. Igualmente, emitió la directriz Nro. 
FGE-DDHPC-D-005-2020 cuyo objetivo es emitir directrices básicas para garantizar el acceso a la justicia, la directriz 
Nro. FGE-DDHPC-D-001-2023 para la no revictimización en casos de violencia basada en género, la directriz No. FGE-
DDHPC-D-005-2020 para garantizar el acceso al servicio de justicia, el protocolo de investigación de femicidios y muertes 
violentas de mujeres y niñas desde el 2021 y la directriz con el ingreso obligatorio al SPAVT de niñas, niños y adolescentes 
en casos de delitos contra la integridad sexual.

Además, se resalta la implementación de la mesa interinstitucional para garantizar el acceso a la justicia a través del 
acuerdo nacional 2030 “por una vida libre de violencias” suscrito el 29 de julio del año 2019, el cual tiene como eje central el 
fortalecimiento del derecho al acceso a la justicia de todas las personas consideradas como grupo de atención prioritaria. 
Este acuerdo busca la creación de una comisión y subcomisiones especializadas, que tienen entre otros objetivos, una 
justicia especializada, reformas legales, así como proyectos de resoluciones con fuerza de ley por parte del pleno de 

data integradora y especializada. El 24 de septiembre de 2019, las máximas autoridades de la comisión nacional mixta, 
aprobaron el instructivo para la organización y funcionamiento de la comisión mixta nacional de acceso a justicia del 
Ecuador, en la cual se priorizó los siguientes temas relacionados con niñas, niños y adolescentes:

17

18

19
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Análisis de la propuesta de reformas al Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia.

Subcomisión Técnica Especializada de Niñez y Adolescencia, de la cual la Defensoría Pública funge como líder de la 
misma.

Procesos penales por delitos contra la integridad sexual y reproductiva;

Procesos contenciosos administrativos en que se trate la legalidad de sanciones disciplinarias por estos casos a 
docentes, autoridades y otros miembros de la comunidad educativa involucrados; 

Garantías jurisdiccionales que tengan como orígenes hechos de violencia sexual, con independencia de la calidad 
con que la víctima y/o su representante legal (denunciante, impugnante y/o accionante) haya comparecido y aún si 
no ha comparecido o no es parte procesal.

•

•

•

•

•

la Judicatura mediante Resolución Nro. 078-2022, de 31 de marzo del 2022, aprobó el “protocolo para evitar la revictimización 
de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo, por parte de autoridades judiciales”, 
dispuesto en la sentencia No, 376-20-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador. El mismo tiene por objeto dotar de pautas 
de actuación a las y los jueces que conocen casos vinculados con violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito educativo para evitar su revictimización. 

El Protocolo tiene alcance nacional y de aplicación en todos los casos vinculados con violencia sexual contra niñas, niños 
y adolescentes en el ámbito educativo, que incluye, entre otros:  

3.8.3.1.2    Capacitación y formación a funcionarios del sector justicia:

Se destaca las capacitaciones sobre el abordaje y prevención de situaciones de violencia sexual en el ámbito educativo a 
través de la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia del Consejo de la Judicatura en coordinación con la 
Escuela de la Función Judicial de acuerdo con el siguiente detalle:
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Fuente:

En el marco de la subvención otorgada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 

impunidad y revictimización en casos de violencia sexual contra mujeres, niñas, niños y adolescentes en el Ecuador. 

En esta línea, se contrató una consultoría para el desarrollo de contenidos sobre técnicas no revictimizantes y herramientas 
especializadas para la prueba testimonial en casos de violencia sexual contra mujeres niñas, niños y adolescentes; para la 
producción y diagramación de material visual, audiovisual en base a los contenidos desarrollados; y para la capacitación 
a operadores de justicia, equipos jurisdiccionales y técnicos con competencia en violencia contra las mujeres y miembros 
del núcleo familiar. 

Además, se realizó una consultoría para contratar un servicio especializado para diseñar, elaborar e implementar 
herramientas de fortalecimiento de mesas provinciales de género, niñez y adolescencia en seis provincias del Ecuador, que 
contempló la entrega de 3 productos: i) documento que contenga mecanismos de seguimiento sobre servicios de justicia 
especializada en violencia sexual; ii) informe de realización de talleres virtuales con las mesas provinciales de género y 

instituciones que intervienen en la investigación de la violencia sexual. 

Finalmente, en el marco de la subvención, se dotó de equipamiento especializado para el uso de cámaras de Gesell a 

usuarios.  Se intervinieron las salas de Gesell de las Direcciones Provinciales de Azuay, Bolívar, Cañar, Guayas, Chimborazo, 
Manabí, Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Pichincha y Sto. Domingo de los Tsáchilas.

Por otro lado, mediante Resolución Nro. 005 del 2021, de 07 de abril del 2021, el Consejo Directivo de la Escuela de la Función 
Judicial resolvió aprobar el Plan Integral de Formación para la Especialización de Juezas, Jueces, Fiscales, Defensoras 
Públicas, Defensores Públicos, Equipos Técnicos y Jurisdiccionales que intervienen en la investigación, procesamiento 
y juzgamiento de infracciones de violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, femicidio, delitos contra la 
integridad sexual y reproductiva. El objetivo de este Plan es formar servidoras y servidores judiciales que incorporen a 
su ámbito laboral conocimientos especializados en el tratamiento y atención de casos de violencia contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, y femicidios, y desarrollar sus capacidades teóricas, técnicas y críticas con la utilización de 
herramientas, para el análisis y la resolución de casos en la construcción de una justicia especializada con enfoque de 
género y derechos humanos.

Adicionalmente, se recalcan los procesos de capacitación a funcionarios de la Fiscalía General del Estado a través de la 
Dirección de Capacitación y Fortalecimiento Misional de enero del año 2021 hasta mayo del 2023: 
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Fuente:

3.8.3.1.3    Herramientas informáticas para protección:

En lo referente a la garantía, el cuidado y protección de las víctimas, está el Sistema de Protección a Víctimas y Testigos 
(SPAVT). Esta área de la FGE tiene el objeto de proteger y asistir a víctimas, testigos y otros participantes en el proceso 
penal para el ejercicio de sus derechos, bajo el principio de voluntariedad de la víctima, testigo u otros participantes del 
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Por otra parte, según el artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo de la Judicatura tiene la 

Fuente:
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Asimismo, la reforma al Código Orgánico de la Función Judicial realizada en el año 2020 contempla la implementación del 

fortalecimiento del Estado de derechos y justicia. Para esto, le corresponde al Consejo de la Judicatura, en coordinación 
con todos los órganos de la Función Judicial, adoptar políticas, planes, programas y proyectos de gobierno abierto a través 
de un proceso sistemático y con el uso de las tecnologías de la información y comunicación, para la publicación de datos, 
estadísticas y estudios en formatos abiertos, libres de controles, de acuerdo con los estándares internacionales. 

En este sentido, el Consejo de la Judicatura mediante la Resolución Nro. 020-2021, de 04 de marzo del 2021, aprobó el 
primer Plan de Justicia Abierta de la Función Judicial para el período 2021-2023, mismo que fue reformado a través de la 
Resolución Nro. 194-2022, de 09 de agosto del 2022. 

violencias basadas en género, se han publicado 4 boletines descargables en la web del Consejo de la Judicatura sobre: 

Igualmente, el Consejo de la Judicatura cuenta con un visualizador basado en datos abiertos sobre femicidios y otras 
muertes violentas, y medidas de protección. No obstante, están en desarrollo otros visualizadores en materia de acceso a 
la justicia como el de familia, mujer, niñez y adolescencia, justicia juvenil, trata de personas, y violencia contra la mujer y 
miembros del núcleo familiar. 

De igual manera, el Consejo de la Judicatura desarrolló e implementó el módulo externo SATJE, medidas de protección que 
permite automatizar el procedimiento para el otorgamiento y revisión de medidas de protección, contempladas en la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que han sido solicitadas u otorgadas por parte de 

sus principales ventajas está el minimizar los procedimientos físicos, reducción de los tiempos de entrega, no exposición 
de la víctima al trasladarse de una institución a otra, coordinación interinstitucional, seguridad en los procesos de solicitud, 
recepción de escritos, sorteo automático de la petición, entre otros. De esta manera, se ha creado un mecanismo para 
ofrecer apoyo integral a las víctimas e impedir la continuidad de agresiones en distintos contextos, reduciendo a la vez el 
tiempo de procesos, brindado un acceso ágil y oportuno a los servicios de justicia.

El módulo se implementó a través de la puesta en marcha de proyecto piloto de implementación en la Tenencia Política de 
Pomasqui, en coordinación con la unidad judicial especializada de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 
N°2 de Casa de Justicia de Carcelén.

Resultados:

Femicidios y muertes violentas de mujeres en el Ecuador; 

Violencia física, psicológica y sexual contra mujeres y miembros del núcleo familiar; 

Medidas de protección; y, 

Familia, Niñez y Adolescencia. 

Los datos registrados por el Ministerio de Gobierno sobre el otorgamiento de medidas de protección administrativas 
desde el 01 de septiembre 2019 hasta el 31 de mayo de 2020 indican que a nivel nacional las Tenencias Políticas, 
Comisarías Nacionales e Intendencias de Policía otorgaron 3.863 medidas de protección administrativas a favor de 
las víctimas de violencia. 

De las 1.102 medidas de protección administrativas emitidas a nivel nacional entre enero y mayo de 2020, se registra 
en el cruce de información entre los datos proporcionados por la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género del Ministerio de Gobierno y de los datos extraídos del SATJE, que la Tenencia Política de Pomasqui ha 
otorgado, entre el 30 de enero y 15 de marzo de 2020, 129 medidas administrativas de protección a favor de las 
víctimas de violencia, es decir el 12% del total nacional, las mismas que se han puesto en conocimiento de la 
autoridad competente a través la utilización del módulo externo -SATJE-medidas de protección.

•

•

•

•

•

•
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Con los resultados obtenidos del pilotaje de la Tenencia Política de Pomasqui entre los meses de febrero y agosto de 2020, 

realizar el despliegue nacional en las Tenencias Políticas, Comisarias Nacionales e Intendencias de Policía. Por lo tanto, 
a partir del mes de septiembre de 2020 se iniciaron las tareas para la implementación del módulo a nivel nacional y así 
mismo se dio inicio a un proceso de cooperación con el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional quienes han 
mantenido un trabajo sostenido y de soporte con las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, con el objetivo de 
canalizar todas las acciones que permitan articular el trabajo en el ámbito local para la apropiación y uso del módulo por 
parte de las Juntas.  

Por otro lado y debido a la importancia de la implementación del módulo, fue necesario consolidar varios procesos de 
articulación interinstitucional a nivel local que coadyuvaron a la implementación y a la utilización del módulo por parte de 
los actores o intervinientes del proceso y su sostenibilidad en el tiempo. Esta tarea se ha puso bajo la corresponsabilidad 
de las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura convirtiéndose en el ente aglutinador de las instituciones 
competentes para el otorgamiento de medidas de protección para fortalecer los mecanismos de articulación local. 

Con todos estos antecedentes, es importante señalar que como resultado de todas las acciones realizadas en el marco de 
la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer, hasta septiembre de 2023, dentro del módulo 
de medidas de protección SATJE se han otorgado 124.314 medidas de protección, a un total 29.186 víctimas, la diferencia 

otorgadas por víctima.

3.8.3.1.4    Cooperación interinstitucional:

Pública, para garantizar la atención integral en salud a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual o en 
situación de embarazo y maternidad.

han sido víctimas de algún tipo de abuso o violencia sexual.

Por su lado, el Consejo de la Judicatura, la Corte Nacional de Justicia, la Fiscalía General del Estado, la Defensoría Pública, 
el Ministerio de Inclusión Económica y Social, la entonces Secretaría de Derechos Humanos, el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública y la Secretaría del Deporte, el 29 de julio del 2019, suscribieron un 
Acuerdo Nacional para el Acceso a Justicia por una Vida Libre de Violencias.

Las problemáticas presentadas a continuación fueron levantadas a través del análisis de las instituciones parte de la mesa 
interinstitucional, respecto de los servicios que brindan para la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación 
integral de niñas, niños y adolescentes víctimas o sobrevivientes de violencia sexual en el ámbito educativo:

3.8.3.2.1    Articulación Interinstitucional

Durante el período de emergencia sanitaria por la Pandemia de la COVID-19, la Tenencia Política de Pomasqui 
continuó otorgando medidas de protección y utilizó el módulo externo SATJE-Medidas de protección para poner en 
conocimiento de la autoridad competente la petición de revisión judicial de dichas medidas. Entre el 16 de marzo y 
el 28 de julio del 2020, la Tenencia Política de Pomasqui, otorgó 141 medidas de protección y utilizó el módulo para 
poner en conocimiento de la autoridad competente.

Ausencia y débil funcionamiento de los servicios y de los organismos de prevención, protección y restitución de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, previstos en el Código de la Niñez y Adolescencia;

La falta de coordinación y seguimiento a la hora de realizar las acciones de reparación a las víctimas y su familia para 
restablecer su integridad física, psicológica, mental, moral, legal, etc,, provoca un gran retraso en la recuperación 
de los derechos de las víctimas y sus familias, impidiendo a la vez que reciban una adecuada y justa reparación.

•

•

•
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Los delitos no son atendidos integralmente o se quedan en sanciones en el ámbito administrativo pues la normativa 
que rige el sistema educativo se contrapone con la de protección integral de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes;

El desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes es una preocupación común a nivel mundial 
y constituye una traba para su pleno ejercicio tanto por parte de los actores sociales en general, y en particular 
de los niños, niñas y adolescentes. Es por ello que es necesario fomentar la educación en derechos y promover la 
participación de la infancia  y la adolescencia para que sean los principales defensores de sus propios derechos.

Débil movilización social que se expresa en la ausencia de un tejido social organizado, en especial de las comunidades 
educativas, que promueva el ejercicio de los derechos humanos en general y en particular de los derechos sexuales 
y reproductivos; y, que realice acciones de promoción, prevención, defensa, vigilancia y exigibilidad;

de género no es considerada como un factor fundamental en el análisis de los casos, lo cual puede resultar en una 
discriminación encubierta en la aplicación de la ley;

en la imposición de sanciones y medidas de reparación a favor de las víctimas y de un sistema de seguimiento de 

de justicia. El Estado debe asegurar que los procesos judiciales sean accesibles, comprensibles e inclusivos para 
todas las personas

Para evitar que los hechos se repitan, es necesario tomar medidas como la implementación de mecanismos de 
prevención, vigilancia y seguimiento, así como la aplicación de sanciones adecuadas a los responsables. Además, es 
importante garantizar el acceso a la justicia, la reparación de víctimas y la educación a la población para evitar que 
los hechos se repitan y garantizar la protección de los derechos de mujeres y niñas víctimas de violencia sexual, así 
como la eliminación de los estereotipos que están implícitos en la ocurrencia de estos tipos de violencias;

aspectos: 

•

•

•

•

•

•

•

•

3.8.3.2.2     Capacitación y formación

3.8.3.2.3      Prioridad y calidad en la atención

El desconocimiento de los operadores de justicia sobre los derechos sexuales y reproductivos de los niños, 
niñas y adolescentes. Existencia de procedimientos que revictimizan; 

Existencia de impunidad de los agresores; 

Aplicación de justicia con prejuicios sobre los derechos sexuales y reproductivos de las niñas, niños y 
adolescentes. Procesos de juzgamiento largos – costosos y maltratantes, en ciertos casos;

Débil seguimiento en el tratamiento de los casos de delito sexuales, situación que pone aun en mayor riesgo 
a las víctimas;

o

o

o

o

3.8.4    Generación de información sobre violencia sexual en el ámbito educativo

el diseño y reorientación de planes, programas y políticas públicas en un país.
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La violencia sexual en el ámbito educativo es un problema que requiere ser abordado con urgencia, al contar 
en forma permanente con información estadística actualizada sobre situaciones de violencia sexual contra niñas 

Para contar un adecuado mecanismo de generación de información es necesario considerar que el mismo debe 
permitir la debida recopilación y publicación de la información estadística de planes, proyectos y programas sobre 
situaciones de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo, el debido establecimiento de variables 
e indicadores interinstitucionales homologados sobre violencia sexual en el ámbito educativo; la interoperabilidad 
de sistemas entre las instituciones competentes; coordinación e intercambio de información entre las instituciones 
competentes de la prevención, atención, acceso a la justica y protección integral dando como resultado la capacidad 
de generar información de calidad de las entidades e instituciones competentes;

Asimismo, se requiere un marco jurídico, normativo y demás instrumentos que permitan operativizar este mecanismo 
y garanticen la protección integral de las víctimas.

•

•

3.8.4.2.1    Generación de Información 

3.8.4.1    Medidas de implementación:

Respecto a la generación de información se puede recalcar la existencia de los sistemas ya mencionados en los ejes de 
atención y protección como son el Registro interno de los casos de violencia sexual detectados o cometidos en el Sistema 
Educativo Nacional REDEVI, Registro Diario Automatizado de Consultas y Atención Ambulatoria (RDACAA), Plataforma de 

graves violaciones a los derechos humanos, Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales –SIAF; Registro Único de Violencia 
–RUV, Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano-SATJE, Modulo Externo SATJE, Medidas de Protección. Todos 
ellos aportan de manera sustancial a la obtención de data en el marco de la violencia sexual en el ámbito educativo, más 

en el ámbito educativo.

Las problemáticas presentadas a continuación fueron levantadas a través del análisis de las instituciones parte de la mesa, 
respecto de los servicios que brindan para la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral de niñas, niños 
y adolescentes víctimas o sobrevivientes de violencia sexual en el ámbito educativo:

3.9    Priorización de Problemáticas 

de la sentencia que establece: a) contar en forma permanente con información estadística actualizada sobre situaciones 
de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo; b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas 
o niños en ese ámbito y su denuncia; c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención 
de situaciones de violencia sexual, y; d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual 
en el ámbito educativo y/o a sus familiares.

Además, se incluyó como punto importante el establecer como se encuentra la participación de niñas, niños y adolescentes 
en el proceso de construcción y seguimiento de políticas públicas enfocadas en la erradicación de la violencia sexual en 
el ámbito educativo.

En ese sentido, la problemática priorizada es la siguiente:
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La propuesta de la actual Política Pública se centra en las niñas, niños y adolescentes del sistema educativo ecuatoriano, 
incluyendo a la comunidad educativa, conforme a las necesidades encontradas dentro de los diferentes servicios brindados 
por las instituciones del Estado encargadas de la prevención, atención, acceso a la justicia y reparación integral, y en la 
garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Es así que se proponen los siguientes 4 ejes:

- Eje 1-Prevención;

- Eje 2-Atención;

- Eje 3- Acceso a la justicia y reparación Integral; y,

- Eje 4 Transversal- Generación de Información.

Los indicadores y metas propuestos en cado uno de los ejes de la presente política pública no cuentan con una línea base 
ya que todos se basan en acciones que el Estado está proponiendo realizar como medidas adicionales para la erradicación 
de la violencia sexual en el ámbito educativo.      

4.1    Eje de prevención

4    Propuesta

4.1.1    Objetivo General

Fortalecer las estrategias de respuesta del sistema educativo en la prevención de violencia sexual a través de la educación 
integral en sexualidad, el fortalecimiento de las capacidades del personal educativo y la sensibilización de la comunidad 
educativa.
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4.1.3    Acciones Estratégicas

20
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4.1.4    Indicadores, metas, responsables y presupuesto
4.1.4.1    Indicadores del objetivo general 
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4.1.4.3 Indicadores de gestión y metas de acciones estratégicas



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

108 

Martes 27 de agosto de 2024

87



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

109 

Martes 27 de agosto de 2024 8
8

4.
1.4

.4
    

Pr
es

up
ue

st
o



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

110 

Martes 27 de agosto de 2024 8
9



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

111 

Martes 27 de agosto de 2024 9
0



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

112 

Martes 27 de agosto de 2024

9
1

4.
2 

   E
je

 d
e 

at
en

ci
ón

 
4.

2.1
    

Ob
jet

ivo
 G

en
er

al

Ga
ra

nt
iza

r u
na

 at
en

ció
n i

nt
eg

ra
l  e

sp
ec

ial
iza

da
 y 

op
or

tu
na

 de
 ni

ña
s, 

niñ
os

 y 
ad

ole
sc

en
te

s v
íct

im
as

 y/
o s

ob
re

viv
ien

te
s d

e v
iol

en
cia

 se
xu

al 
y v

íct
im

as
 in

dir
ec

ta
s e

n e
l á

m
bit

o e
du

ca
tiv

o 
a 

tra
vé

s d
el 

fo
rta

lec
im

ien
to

 y 
ar

tic
ula

ció
n 

de
 la

s i
ns

tit
uc

ion
es

 q
ue

 b
rin

da
n 

se
rv

ici
os

 d
e 

at
en

ció
n 

m
éd

ica
, p

sic
oló

gic
a, 

so
cia

l y
 le

ga
l p

ar
a 

la 
re

pa
ra

ció
n 

y r
es

tit
uc

ión
 d

e 
su

s d
er

ec
ho

s 
vu

lne
ra

do
s.

21 22



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

113 

Martes 27 de agosto de 2024

9
2

4.2
.3 

   A
cc

ion
es

 es
tra

té
gic

as



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

114 

Martes 27 de agosto de 2024

9
3

4.2
.4 

   I
nd

ica
do

res
, m

eta
s, 

res
po

ns
ab

les
 y 

pr
es

up
ue

sto
4.2

.4.
1 

Ind
ica

do
r d

el 
ob

jet
ivo

 ge
ne

ra
l 

4.2
.4.

1
Ind

ica
do

r d
el 

ob
jet

ivo
 ge

ne
ra

l 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

115 

Martes 27 de agosto de 2024

9
4

4.2
.4.

3 
Ind

ica
do

re
s d

e g
es

tió
n y

 m
eta

s d
e a

cc
ion

es
 es

tra
tég

ica
s



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

116 

Martes 27 de agosto de 2024

9
5



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

117 

Martes 27 de agosto de 2024

9
6

4.
2.4

.4
 P

re
su

pu
es

to



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

118 

Martes 27 de agosto de 2024

9
7



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

119 

Martes 27 de agosto de 2024

9
8

4.
3  

 Ej
e d

e A
cc

es
o a

 la
 Ju

st
ici

a y
 re

pa
ra

ció
n I

nt
eg

ra
l 

4.3
.1  

  O
bje

tiv
o G

en
era

l

Pro
cu

rar
 a l

as 
niñ

as,
 niñ

os 
y a

do
les

ce
nte

s v
íct

im
as 

de
 vio

len
cia

 se
xua

l en
 el 

sis
tem

a e
du

ca
tiv

o, e
l ac

ce
so 

a la
 jus

tic
ia e

spe
cia

liza
da

 y l
a n

o r
evi

cti
mi

zac
ión

 en
 los

 pr
oc

eso
s a

dm
ini

str
ati

vos
 

y ju
dic

iale
s y

 la 
rep

ara
ció

n i
nte

gra
l .23



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

120 

Martes 27 de agosto de 2024

9
9

4.
3.

3 
Ac

ci
on

es
 es

tra
té

gi
ca

s

23 24



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

121 

Martes 27 de agosto de 2024

10
0

4.3
.4 

   I
nd

ica
do

res
, m

eta
s, 

res
po

ns
ab

les
 y 

pre
su

pu
es

to
4.3

.4.
1   

 In
dic

ad
or 

de
l o

bje
tiv

o g
en

era
l 



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

122 

Martes 27 de agosto de 2024

10
1

4.3
.4.

3 
Ind

ica
do

res
 de

 ge
sti

ón
 y 

me
tas

 de
 ac

cio
ne

s e
str

até
gic

as



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

123 

Martes 27 de agosto de 2024

10
2



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

124 

Martes 27 de agosto de 2024

10
3



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

125 

Martes 27 de agosto de 2024

10
4

4.3
.4.

4 
Pr

es
up

ue
sto



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

126 

Martes 27 de agosto de 2024

10
5



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

127 

Martes 27 de agosto de 2024

10
6

4.
4 

Ej
e t

ra
ns

ve
rs

al:
 ge

ne
ra

ció
n d

e i
nf

or
m

ac
ión

4.4
.1 

Ob
jet

ivo
 ge

ne
ral

Co
nta

r c
on

 in
for

ma
ció

n p
erm

an
en

te 
y a

ctu
ali

zad
a s

ob
re 

las
 po

líti
ca

s p
úb

lic
as

, pl
an

es
 y a

cc
ion

es
 de

sa
rro

llad
as

 po
r e

l Es
tad

o p
ara

 la 
pre

ven
ció

n d
e la

 vio
len

cia
 se

xu
al e

n c
on

tra
 de

 ni
ña

s, 
niñ

os
 y a

do
les

ce
nte

s e
n e

l si
ste

ma
 ed

uc
ati

vo
, la

 at
en

ció
n i

nte
gra

l, e
l a

cc
es

o a
 la

 ju
sti

cia
 y l

a r
ep

ara
ció

n d
e l

as
 víc

tim
as

 y s
ob

rev
ivi

en
tes

, d
e m

an
era

 qu
e p

erm
ita

 la
 to

ma
 de

 de
cis

ion
es

 
efe

cti
va,

 ba
sa

da
 en

 ev
ide

nc
ias

; y 
la 

ren
dic

ión
 de

 cu
en

tas
 so

bre
 lo

s a
va

nc
es

 en
 la

 er
rad

ica
ció

n d
e e

sta
 vi

ola
ció

n a
 lo

s d
ere

ch
os

 hu
ma

no
s d

e l
as

 ni
ña

s, n
iño

s y
 ad

ole
sce

nte
s.



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

128 

Martes 27 de agosto de 2024

10
7

4.
4.

3 
   A

cc
io

ne
s e

st
ra

té
gi

ca
s

25 26 27



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

129 

Martes 27 de agosto de 2024

10
8

4.4
.4 

Ind
ica

do
re

s, 
me

ta
s, 

re
sp

on
sa

ble
s y

 pr
es

up
ue

sto
4.4

.4.
1 

Ind
ica

do
re

s d
e g

es
tió

n y
 m

eta
s d

e a
cc

ion
es

 es
tra

tég
ica

s



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

130 

Martes 27 de agosto de 2024

10
9



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

131 

Martes 27 de agosto de 2024

11
0



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

132 

Martes 27 de agosto de 2024

11
1

4.4
.4.

3 
4.4

.4.
4 

Pr
es

up
ue

sto



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

133 

Martes 27 de agosto de 2024

11
2



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

134 

Martes 27 de agosto de 2024

11
3

5 
   

5.
1  

  E
je

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
j

p



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

135 

Martes 27 de agosto de 2024

11
4

11
4



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

136 

Martes 27 de agosto de 2024 11
5

11
5



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

137 

Martes 27 de agosto de 2024

11
6

11
6



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

138 

Martes 27 de agosto de 2024

11
7

11
7



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

139 

Martes 27 de agosto de 2024

11
8

11
8



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

140 

Martes 27 de agosto de 2024

11
9

11
9



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

141 

Martes 27 de agosto de 2024

12
0

12
0



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

142 

Martes 27 de agosto de 2024

12
1

12
1



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

143 

Martes 27 de agosto de 2024 12
2

12
2



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

144 

Martes 27 de agosto de 2024

12
3



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

145 

Martes 27 de agosto de 2024

12
4

5.
2 

   E
je

 d
e 

at
en

ci
ón

12
4

5.
2 

   E
je

 d
e 

at
en

ci
ón



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

146 

Martes 27 de agosto de 2024

12
5

12
5



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

147 

Martes 27 de agosto de 2024

12
6

12
6



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

148 

Martes 27 de agosto de 2024

12
7



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

149 

Martes 27 de agosto de 2024

12
8

12
8



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

150 

Martes 27 de agosto de 2024

12
9

12
9



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

151 

Martes 27 de agosto de 2024

13
0

13
0



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

152 

Martes 27 de agosto de 2024 13
1

5.
3 

   E
je

 d
e 

ac
ce

so
 a

 la
 ju

st
ic

ia
 y

 re
pa

ra
ci

ón
 in

te
gr

al

13
1

5.
3 

   E
je

 d
e 

ac
ce

so
 a

 la
 ju

st
ic

ia
 y

 re
pa

ra
ci

ón
 in

te
gr

al



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

153 

Martes 27 de agosto de 2024

13
2

13
2



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

154 

Martes 27 de agosto de 2024

13
3

13
3



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 630

155 

Martes 27 de agosto de 2024

134

6    Seguimiento y evaluación   28

Una evaluación se concibe como un proceso de valoración sistemática, integral y objetiva del diseño, ejecución, efectos 
o impactos de una intervención pública, basado en evidencia y destinado a contribuir a mejorar las políticas públicas 

“Los 
actores responsables de la formulación e implementación de la política pública, deberán cumplir con el ciclo de la política 
pública en lo referente a la formulación, coordinación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas. (…)”

El Ecuador se ha caracterizado por carecer de una cultura de evaluación de las intervenciones públicas, lo que ha dado 
como resultado la falta de información verídica que permita la retroalimentación y mejoramiento de las intervenciones del 

en el país dando seguimiento periódico a la alimentación Banco Nacional de evaluaciones que es el compendio que contiene 

país. El banco, según el marco normativo vigente, es administrado por la SNP (Norma Técnica del Sistema Nacional de 

Para la efectiva implementación de la política pública se deberá elaborar el plan plurianual y un plan operativo anual de la 

de las acciones y deberán ser elaborados en un plazo no mayor a 30 días a partir de la aprobación de la presente política.

Para el seguimiento a la implementación de la política pública cada institución presentará informes trimestrales de avance 
en el cumplimiento de las responsabilidades establecidas en el plan operativo y de acuerdo a lo establecido en la presente 
política. Los informes se presentarán en relación con los indicadores y metas asignados y establecidos en la presente 
política pública. Una vez que se apruebe la política y se elabore el plan operativo anual, la mesa interinstitucional acordará 
un formato de informe para el reporte.

Todas las instituciones responsables de la implementación de la presente política deberán informar de manera sustentada 
y con la debida anticipación si existiera inconvenientes para cumplir las acciones establecidas dentro de la presente 
política en el plazo acordado.

Las acciones y presupuesto de la política pública cambiarán acorde a las necesidades y realidades del país considerando 

Para la articulación institucional se considerará lo siguiente:

Comunicación: las instituciones de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito 
educativo mantendrán discusiones claras, coherentes y sin prejuicios para intercambiar información con el objetivo de 

implementación de acciones.

Cooperación: las instituciones de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito 
educativo, en el caso de ser necesario, establecerán grupos de trabajo y grupos consultivos, con el objetivo de ayudar a 
los demás con las respectivas actividades prestando apoyo general, información y/o respaldo a los programas, servicios 
y objetivos de los otros. En caso de ser necesario de igual manera existirá cooperación en el tema de capacitación al 
personal 

6.1    Consideraciones para la implementación y seguimiento de la política 

28



Segundo Suplemento Nº 630 - Registro Oficial

156 

Martes 27 de agosto de 2024

135

de las instituciones en las temáticas relacionadas con la implementación de las acciones estratégicas establecidas en la 
presente política pública.

Coordinación: las instituciones de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito 

que las actividades conjuntas y las comunicaciones sean directas y de mayor alcance. Esto permitirá que los actores se 

Colaboración: las instituciones de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito 

Convergencia: las instituciones de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito 
educativo deberán procurar que todas las acciones que se realicen en el marco de la implementación de la presente 
política pública estén alineadas a los objetivos de esta política pública, dirigiendo todos sus esfuerzos y recursos a su 
cumplimiento y dejando de un lado la individualidad en la gestión.

La mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo no se disolverá y permanecerá 

será la encargada de establecer espacios de coordinación para la articulación de las instituciones parte.

El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos desde la Dirección de Política Integral y Promoción de Derechos Humanos 
se encargará de coordinar la sesiones de seguimiento al cumplimiento de la presente política siempre considerando las 

cuando exista demoras o el incumplimiento por parte de las instituciones responsables.

Finalmente, el Estado se compromete a trabajar conjuntamente con las representantes de las víctimas en la implementación 
de la presente política pública para el cumplimiento de las acciones propuestas.

Considerando lo antes expuesto, las instituciones parte de la  mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia 
sexual en el ámbito educativo han puesto un especial énfasis en el seguimiento y evaluación de la presente política 
pública y para su correcto cumplimiento se considerará la normativa establecida para tal efecto como es la guía de 
evaluación de políticas públicas considerando una evaluación intermedia que consiste en realizar un análisis crítico sobre 
el funcionamiento del modelo de gestión de una política pública o intervención durante su ejecución. Se analizan todos los 

término o culminación de una política pública. Este tipo de evaluación pretende valorar el desempeño a nivel de producto 

tiempo en que ha concluido la política pública o intervención. Consiste en evaluar efectos y/o impactos en relación a las 
metas y objetivos planteados en la acción de la política pública. De esta manera, se evalúa el éxito general de una acción 
gubernamental, permitiendo conocer los factores que han ayudado u obstaculizado el logro de resultados o el impacto. 

La evaluación de la política pública se realizará anualmente. Los informes de evaluación serán elaborados por el Ministerio 
de Educación con los insumos de las instituciones parte de la mesa interinstitucional para la erradicación de la violencia 
sexual en el ámbito educativo. Una vez se cuente con la evaluación de implementación del primer año de la política se 
podrá evaluar la necesidad de actualizar a la realidad nacional e institucional las acciones estratégicas propuestas dentro 
de este documento. Además, para la evaluación se pondrá especial énfasis en lo establecido en el numeral 2.1.5 de la Guía 
de Evaluación de Políticas Públicas, estándares de evaluación sobre todo en aquellos que establecen la participación de 

6.2    Consideraciones para la evaluación de la política 
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generación de información.

La política pública contará con una metodología para monitorear y realizar seguimiento y evaluación de los procesos, 

derecho a una vida libre de violencia de niñas, niños y adolescentes.
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Para facilitar las responsabilidades y competencias de cada una de las instituciones en la implementación de la presente 
política a continuación de detalla las mismas en la siguiente matriz.

6.3    Matriz de responsabilidades
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Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 22 de agosto del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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